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RhdacciON y Administración, calle Real de Manda numero 2. 

La correspondencia, al Director D. José Felipe del Pan, 6 al Ad
ministrador D. joaquin Lafont. No se devuelven originales reci
bidos. Vendrán firmados aunque la firma no deba publicarse.

VAPORES
DX LA

COMPAÑIA TEASATLANÏ1CA 
(antes A. López y C.a) 

representada por LA
euviltt raUL Bf TIMMS BE flIFIMS.

El vapor-correo

SANTO DOMINGO
su CAPITAN D. FRANCISCO MORET.

Saldrá el 9 de Enero próximo á las nueve de la ma
ñana para Liverpool y Barcelona con escalas en Valencia, 
Cartagena, Cádiz, Vigo y Coruña.

El registro se cerrará el día o.
Admite carga y pasaje.
El equipaje se recogerá el día 8, 

mañana, hasta las tres de la tarde, en 
la antigua Aduana, prévia presentación del billete de pasage 
y el buque rechazará todo bulto que no vaya por dicho con-

, desde las ocho de la 
u el Contra-Registro de

^^^^^Desde dos horas antes de su salida, estará en el pantalan 
de los vapores de Cavite uno para conducir el pasaje á bor- 
do* estando prohibido el embarque el dia anterior.

’ Se admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor.
ADMINISTRACION: PLAZA DE COITI II.

PROCEDENCIA LEOITIMA.
Dry Champagne “Veuve Clicquot Ponsardin." 
Vino Burdeos “B!anquefort“ enteras y medias 
Id. id. “St. Emilion“ id. id. 
Id. Vermouth “Fratelli Cora“ seco núm. i.

David 16, bajos. ph

Manila. — Juéves 29 de Diciembre de 1887
SuscRiciON.—Manila, un peso al raes. En Provincias, 9 rs. fts. 

Anunc’ A.—Preferentes, i 8 ctos. línea. Los de la cuarta plana, 
¿ 5 cuartos.—CáJ»««ícadí>s y Mortuorias: precios convencionales. 
El suscritor tiene derecho á 2e líneas de anuncios al mes.

Núm. 296

Para agupan.
El vapor CA- 

MIGUIN, saldrá 
para dicho punto, 
el viérnes 30 del 
actual.

Para carga y pasaje acúdase á 
I Smith Bell y comp.

Vapor CASTELLANO.
Se trasfiere su

pasaje.

salida para Aparri, 
al juéves 29 del 
corriente.

Admite carga y

José Reyes.

Aviso.
Por el presente se hace saber que 

los que suscriben han solicitado del 
Sr. Cónsul de S. M, B. en Iloilo 
que venda el vapor naufragado Ki- 
Uarney, tal como se halla sumergido 
en aquella bahía, como también tres 
botes pertenecientes al mismo, que 
están allá en tierra, en la fecha que 
se fijará por el Sr. Cónsul, pero no 
antes del 20 de Diciembre de 1887.

La compra de dicho vapor se su
jetará á los términos y condiciones 
fijados por el Sr. Cónsul.

WKlJBIMKffi

ph
W. F/Stevenson y C.a 

Agentes.^

Para Iloilo, Cebú y
Surigao.

El vapor REMüS, saldrá para 
dichos puntos, el viérnes 30 del ac
tual, á las cuatro de la tarde.

Para pasage acódase á

Doctor Tornel
OCULISTA.

POR

D. JOSE ROBLES LAHESA,
yues de r.a instancia de ¿a provincia de /sla de Negros,

CON UN PROLOGO
de

D. JOSE FERNANDEZ GINER,
Presidente de Sata de ia ¿ieat Audiencia de Manila.

Esta obra contiene toda la legislación relativa á la organización y 
régimen de los Juzgados de Paz, sus deberes y atribuciones, exposi
ción de los procedimientos para los juicios y actuaciones civiles y cri
minales que son de su competencia y de la de los Gobernadorcillos, 
formularios completos de los juicios verbales de faltas, actos de ju
risdicción voluntaria, instrucción de primeras diügsncias en las causas 
criminales, etc., etc.

tui Ï Ksnra lí Hi.
6—ESCOLTA—6.

En este acreditado establecimiento se encuentra un gran
de y variado surtido de cajas para regalos y en conbtería 
compite con cualquier otro establecimiento de la capital.— 
Hay un surtido constante de frutas abrillantadas, MARRON 
GLACE hechos en el acto de pedirse, riquísimos dátiles re
llenados, y dulces de todas clases.

En turrones, anguilas, pasas, higos, jaleas francesas re- 
cibidas últimamente y otra porción de artículos difíciles de 
enumerar, se encuentran constantemente y de primera cali
dad en la

Dulcería y Restaurant de París. hf

2

Vapor
Macleod y comp.

saje á 
3

LUZON.
Saldrá para 

Catbalogan y Ta- 
cloban, el sábado 
31 del actual.

Para carga y pa-

José Reyes.

£I Doctor Candelas 
se ha trasladado al núm. 6 en la 
misma calzada de San Sebastian.

_________________________ Pih_

Caballos.
Se vende una pareja de buen

Real 10, intramuros.
p;h

PEREZOSA.
Se vende una en regular estado 

de uso y módico precio. Puede verse 
en la Carrocería de la b.ajada del 
puente de Jólo de D. Vicente Ló
pez, á cualquier hora del dia. ph

Tierras y Kazas
DE

FILIPINAS.
Estudios descriptivos y antropoló

gicos.

Está anotada y concordada con El Código Penal vigente, ley or
gánica del Poder judici i, la provisional para el planteamiento del Có
digo, Is de Enjuiciamiento civil y Compilación criminal. Autos acor
dados, Real Cédula de 1855, Reglamento de céduás personales y de
más disposiciones vigentes en estas Islas y admitidas por la jurispru
dencia de los Tribunales. Contiene un extenso apéndice con la parte 
del libio I.® del Código Penal común á >os delitos y á las faltas y el 
libro 3.^ de dicho Código, extensamente comentado y concordado con

la

o 3. ce dicho Codigo, extensamente comentado y concordado c 
legislación especial de Filipinas, los aranceles judiciales vigentes 
ley del papel sellado.
Esta obra consta de

y

dos tomos al precio de $ 1-50 cada uno.

ATALANTA
FABRICA DE TABACOS

DE

JULIO SCHULZE
MANILA

Calle Ilaya 4.

THE STODÀRD LIFE mORÁMCE CO,
(Compañía de Seguros sobre la vida.)

Capital.... £ 6.500,000, 
Renta anual . „ 900,000.

Los qua suscriben, han sido nombrados agentes de esta Compañía 
para las Islas Filipinas. ,

Se darán prospectos á los que lo soliciten.
W. F. STEVENSON Y C.a

oTi&M mid DE mo
ESTABLECIDA EN 1870.

12—Barraca~”12.

Hielo duro, limpio y cristalizado
á 3/4 céntimos libra.

SERVICIO A DOMICILIO.

CartooiTde Cardiff.
Venden

pjh

P8

W. F. Stevenson, y G.’

andar.
Barraca núm. 12. Ph

Un volúmen de 300 páginas, se 
1 vende á $ z en la Agencia Editorial 
J y en la Librería de Santo Tomás- :h

£',[£ Ï ®1IM lí u m
Se sirven desayunos y comidas des

de las cinco de la mañana á las diez
de la noche. h

DULCERIA DE PARIS.
REGALO DE PASCUAS.

A SUS PARROQUIANOS y al público. 
Avisa que desde esta fecha vende

en

á 3 reales
LA LIBRA DE DULCES.

Los más selectos y de mejor clase que se confeccionan 
ninguna parte.

LA PALMA DE MALLORCA.
Quiapo.- Crespo 26.

Confiteri ‘ y repostería. Gran variación de dulces, confites 
bizcochos y turrón. Todo surtido, á tres reales libras. h 

Quiapo —Crespo 26^

EN LAS PASCUAS.
Jamón en dulce.

Pavo en galantina.
Cabezas de jabalí.

Por raciones, libras y piezas enteras. hf

DULCERIA DE PARIS.

PANADERIA DE JOLO. FAROLES
de gran lujo y alta novedad

Está de venta;
Editorial, Carrisdo 2. h
y Tipografía de El Porvenir de Bisayas,

MANI LA, Agencia 
ILOILO, Imprenta

MENAS.

Os 
íü 
en 
«
C 
a

PESOi

kilo.

PRECIOS 
POR MILLAR.

Pesos. 1(Sént.

Imperiales .......................... ... 5« 11 50
Vegueros .................. .......... 50 10 35
Reina Victoria ......................... 100 8i 35
Regalía Británica....................... 50 10 32
Caballeros ... ......................... 50 9 3
Esquisitos ................................. 50 61 25
Brevas ........................................ 5'’ 7Í 22 5^-^
Regalía Atalanta....................... 5- 9i 20
Lóndres........................................ 100 72 18
Princesas...................................... ICO 5 16 5^
Media Regalía .......................... lüí- 7 15
Cortado primera......................... 50 9 15
Concha ds la Reina ......... loo 6i 14
Habano......................................... loo 61 13 5'-'Suizos .............................. .. 100 52 13 5'^
Conchitas ................................. IGO 5i 12 5'^Nuevo cortado ... .................. loo 8 12 50
Filipinas C. R.............................. loo 10 12 5“
Entreactos ............... . ................ 10 52 11
Señoritas...................................... 2 0 2 5

Venta de dichos Tabacos en la

FABRICA DE SOMBREROS
DE

ADOLFO RICHTER
Escolta 15. jdh

Renuesto constante de galleta tripulación, fina de cámara, y harinas para ¡os que quieran lucir en las Pascuas y en las próximas carreras 
. « • _____ ____ r?T A o A K.T T> Ffc 'T' A TVT Asuperiores de varias marcas. , u v / z • • „

las tornadas del acreditado pan francés hecho a máquina, siguen 
á las^ cuatro y media de la mañana, siete y media de ídem, doce del 
dia y ocho de la noche.

En LA GRAN BRETAÑA.
Real, esquina á la de San Juan de Dios 

y. A. Ramos,

Padrones de veoindario, 
presupuestos de contribuyentes al impuesto y presta
ción personal.

Se vende en la Administración de este periódico.

LA IBERIA
fábrica de tabacos, cigarrillos y picadura.

Se ha trasladado á la calle de Clavería núm. 9 
y su espendio central á la de San Jacinto 37, frente 
al puente de la misma; donde sus favorecedores en
contrarán un constante surtido en cigarros, cigarrillos 
y picaduras de escelentes calidades.

Los pedidos al por mayor á la fábrica.
9—Clavería—9.

MANILA.

Galendario
V PARTE RELIGIOSA

Diciembre, tiene 31 dias.
Santo del día.

29 Jueves.—Sto. Tomás de Cantuariense ob. 
mr., ios santos Calixto y Honorato mártires 
y el santo rey y prof. David.

Santo de mañana.
30 Viernes.—La Traslación de Santiago Apos

tol.—S. Sabino obispo, S. Henorio y santa 
Anisia mártires.

Parte Militar.
GOBIERNO MILITAR

De Lemery, berg.-gta. “Champaña," en 30 
horas, en lastre: á la órden.

De llocos, pailebot “Brillante," en 10 dias, 
con efectos: Gamboanco.

De Bolinao, panco “Niño Jesús," en 4 dias, 
con carbon: Chianqui.

De ídem, panco "Rosario," en 10 dias, con 
carbon: Tan-Lin.

De Masbate, berg.-gta. "Flores de María," 
en 24 dias, con rajas; J. Reyes.

Ds Dagupan, pailebot '‘María Socorro," en 
5 dias, con arroz: Sy-De.

De idem, panco "Bella Susana," en 6 dias, 
con arroz; Sy-lay.

De idem, panco "Manaoag,*' 4 dias, con 
arroz; Sy-De.

De Balayan, pailebot “Caloocan," en 2 dias, 
con azúcar: á la órden,

SALIDAS DE CABOTAGE.

Para Dagupan, panco “Victoria."
Para Zambales, pailebot "Salvador."
Para idem, idem “Santa María."
Para Aparri, vapor “Rómulus,"
Para Dagupan, pailebot "Imán." 
Para Darigayos pontin "Buena Suerte." 
Para Cagayan y escalas, v. “Mindanao."

Servicio de la plana para el 2Q de Diciembre de iSSj, 
Parada. Los cuerpos de la guarnición,—Vi

gilancia. los mismo3.-~jBFB DE DIA, El Coman
dante D. Juan Prats.—Imaginaria,—otro don 
Eduardo Crespo.

Hospital y provisiones Cab.allería.—Reco
nocimiento DE ZACATE, Artillería,—Paseo de 
ENFERMOS, Artillería.—Musica en la Luneta, 
de 6 y I á 8 de la noche, nám. 3.

De órden del Excmo. Sr, General Goberna
dor.—El C. T. Coronel, sargento mayor interino, 
y osé Pregó.

Manila 29 Diciembre de 1887

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA

Agenda.
ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES.

CORREOS.
Por el vapor-correo Domi^,go, que zar

pará de este puerto para el de Barcelona el 
día 9 del entrante mes á las nueve de la ma 
ñaña, esta Administración general remitirá là 
correspondencia ohcial y part calar que «ara 
Singapore y demás puntos de escala y Éurooa 
se deposite hasta las siete de la misma.

— Por el vapor Diamante, que saldrá de este 
puerto para Hong-kong y Emuy mañana á las 
cuatro de la tarde, se remitirá la corresponden 
cia que se deposíte en esta Administración ge
neral para dichos puntos y la Mala del Pací
fico hasta las dos.

Manila 28 de Diciembre de 1887.—El ípía 
de servicio, J. Perez Marin.

aOVIHIEHTO DEL f'CEBW

ENTRADAS DE CABOTAGE.

De llocos, pailebot “Esperanza,” en 7 dias 
con efectos: I. Pontangos. ’

De Union, pailebot “San Antonio,'* en 4. 
dias, con tabaco: Quia.

ban ya ausentes los individuos, y de cua- “al ejercerlo contraen, por cuyo mo- de lo que se le exige en la trans- Ingenieros.—.Coroneles, 2; tenientes co-
tro testigos abonados, debiendo consig- “tivo procuran por todos ios medios crita circular, por las muchas tra- róñeles, 4; comandantes, 3; capitanes, 2; 
narse el tiempo de la ausencia. “evitar el nombramiento ó eludir su bas que ofrecen la mayor parte de ® íi/r.vnr PÍémTn Cn nn
h h*’'’ personas que pudie- sus extremos, amén de lo caro que , tenientes coionelel, 5; cTmandan^

h . -h . .nr a, h "ran desempeñarlo á satisfacción de le sale justificar una baja, sobre todo tes i total, xo. ’
publicado durante tres di?.s. Administración publica.' la ocurrida por ausencia. Carabineros.—Coroneles, i; tenientes

*4.0 Remisión de las diligencias al Y así es la verdad. Recaen hoy A nuestro entender, bastaría que coroneles, 5; comandantes, 6; capitanes. 
Jefe de la provincia. , los nombramientos de cabeza en gen- el cabeza manifestase de palabras ¿“jX'dvIF-CoVonSs®’ 1 Uni/ntes

»5.0 Ptoyidencia de éste para q-los „„ ^an tenido otro reme- el tribunal, ante el capitán, las ba- l
Gobetnadotcillos anuncien por bandillo la aceptar el cargo: y así se jas que, por ausencia, hayan ocur- kg. tenientes, 18; alféreces, 4; total, 61.
comparecencia de los tribunales y P“ra ]• ¡gg actuales cabe- rido en su cabecería.—Tales mam- Administración Militar.—Sublntenden-expedir comunicaciones á los jefes de las expiicd por que lus uvLuaica uauc . , c_ i; , • j j
provincias limítrofes pidiendo dispongan zas no valen lo que antes, cuando testaciones, deben hacerse al finali- tes, 2; comisarios de guerra de primera 
igual publicación en los pueblos de tas I el cargo era realmente ambicionado. I zar el tercio.—Tomada acta, en papel j e según-
de su mando, y á continuación se --I En-corroboración de esto, pode-I-mun, de lo que el cabeza diga Ha clase, so, oficiales primeros, 13, to- 

___ mos exponer una razon más: antes, Y firmada por este, por e o erna 1 Sanidad Militar.—Subinspectores de
’ ’ ■ ’ dudaban y void 1 tCStigos Hcompa-I pj-jmera, 3; subinspectores de segunda,

• I era su aspiración, la categoría de «^dos, deberá llevarse clicho docu- 2; médicos mayores, 24; médicos prime- 
■ - I ... F » „1 mento á que ponga en el su V.o B.o I ros, 2; médicos segundos, 3; ayudantes,

Párroco del pueblo. loj escribientes, i; total, 45.
pérdida de tiempo, se re- <*’ pi^as.-Coroneles,

j r • «1 I I» tenientes coroneles, 8; comandantes.acta de referencia al Go- g. 5. '
de la provincia, desde el I Real cuerpo de Guardias Alabarderos, 
pondrá una circular á los I —Primer ayudante (coronel de ejér- 

. , „ , . p,. , , V I . , • u I demás pueblos, á fin de que, por cito), i; sargento primero (comandante de
servirá V. darme aviso. Dios guarde á V. Hasta tal punto lo esquivan fioy> Landillo se pregunte al vecindario, hiército), i; guardias (teniente de ejér- 
muchos años.—Manila ii de Setiembre h nnqppn alan míenos consta , \ picguuuc ’ cito) 42' total 44de 1865.-Antonio ENRIOUBZ.-Írtbro 'í” ‘TH® poseen algo, que nos consta p„eblo como en Seotí'-Caoellaiie. de tér
Admini,traderes y SMelesades de Jïs. Re cierta que son frecuen- L g.,,,,, paradero del ¡ cape añC’de ascensi 6 cane
s.enda.« tes los casos de nornbrar cabeza á ¿ individuos cuyo nombre J"» d, “Œ”’3. ’

De algo ha de habernos servido “" ’“y" poHiJ 4® “‘“’V Terminadas las Cuerpo Juddico militar.-Auditorc ge-
el vivir ín nrnvinciaR. en piba de ad 1*1“® ^petece el cargo. es por diligencias de averiguación, el Go- perales de ejercito, i; auditores de dis- S muchl Zs il^Sa wbr¿^ «erao de la provinSa las pasará á trko, i; escribanos de Guerra, x, to-
/0 práctica, que en mLiIh, y de ahí °‘%emo¿trado queda que actual- Administración á los efectos con. * 

que no vacilemos en declarar que I nnnnc tal vez ninp-uno. riña.—Oficial de secretaría (comandante), i.& circular que dejamos copiada ¿tó ” buen’ gado aceptan ei Continuaremos en otro numero. Equitaciou.-Pdmeros 'profesores, 3'.’
en oposición con lo que aconsejan e'o de cabeza. Por lo mismo, es ..... Vetennaria.-Primeros profesores, so.
IflR circunstancias uauezd. Cuerpo auxiliar de oficinas militares.—
las circunstancias. nuestra creencia, que si a tales agen- 1 nn nrTinnQ CW CI C ICIÎPIT íl Archiveros, 2; oficiales primeros, 3; ofi-

En primer termino, sostenemos pgg administrativos no se les des- | LUu RLIIIÍUu LIi lL LULIIuII U piales segundos, i; auxiliares del ejército, 
que debe evitarse que los cabezas carga de exigencias, y nó se les fa- _ | 22; total, 28.
tengan que meterse en ningún gé- cjjjt-a el desempeño del cargo por gj Consejo Supremo de Guerra y Ma- Cuerpo general de la armada.—Capi. 
ñero de expedientes, porque es raro, medidas orgánicas que le rodeen de 1 ^¡„3 ^3 jado cuenta de los retiros que, <1® fragata, 6; tenientes de navio de 
rarísimo, el cabeza que sabe hacer mayor prestigio, la gradación re-I con arreglo á la ley de 9 de Enero ú’ti-1 pfiwiera, 3; tenientes de navio de seguo- 
otra cosa que firmar á tropezones, nulsiva queen la actualidad se nota, mo, han tenido entrada en el mismo, hasta | t
vi puibivd. que cu 1^ «vv , ej a¡a 31 de Octubre próximo pasado. Ingeoitros de la armada,—Ingenieros
Y algunos ni aun esto. ¡,4 de día en día aumentando, pu- p' 3^^, de retiros efectuadoLan N» primera. 4.

Fundamos nuestro aserto en que diendo llegar época en que no naya i provisional, ascienda á Artillería de la armada.—Comandante, i.
los cabezas de hoy no son los de I uno tan sólo que lo sirva, como no | j 2^8 según resulta del estado siguiente: I Infantería de marina.—Tenientes co- 
anles. | sea oblii^ado. I Infantería.—Coroneles, 36; tenientes I róñeles, i; comandantes, 4; capitanes, 16;

La misma Intendencia declara en Y téngase en cuenta que, como coroneles, 48; comandantes, 150; capita- tenientes, 3; alféreces, i; total, 25.
1 • 1 1 • 4. 1 • I zi" r.4Ukrpi prnnomista no se I nes, 345; tenientes, 36; altéreces, 2; to- I Administración de la armada,—úrdela circular que ha visto el amigo dijo un celebre . nadie tab 637' nadores, i; comisarios, 5; contadores de
nuestro que reside en Cayite, que ha dado aun ei caso 4 bien: Caballería.—Coroneles, 6; tenientes co-j “avío de primera, 8; total, 14.
“los privilegios y remuneraciones que I que sirva á la tuerza, cu p • 1 s, 9; comandantes, 32; capitanes, 
“la Ley les concede {á los cabezas), porque, por lo menos, carece tenientes, 14; total, 98.
“no son bastantes á recompensarlos 1 buena voluntad. | Artillerí ..—Coroneles, 6; tenientes co-
“del trabajo que les proporciona su Para el cabeza, una de las co- róñeles, 12; comandantes, 8, capitanes. 8; 
“cargo y de la responsabilidad que 1 sas más enojosas, es el cump imien o | utai, 34.

mulará el resultado de todo ello.
"6,0 Certificado del Párroco que vw.,- .

firme la ausencia de los tributantes y el I muchos cabezas alcanzaban, y^ esta
tiempo en que aquell» tuvo lugar.

"En una diligencia no se comprenderán I “principales,“ por llevar diez años . 
más individuos que los pertenecientes á seguidos de cabeza: hoy, es una ca- 
un solo pueblo.—Al pasarlas â este Centro, sualidad, un verdadero rara avis el . 
se acompañará por duplicado relación no- 1 , • z z 1 mite elrainal de los individuos á que se refieren Nye alguno aspye a llegar á pnn- . 
con espresion de las cabecerías á que per- I Cipal, soportando previamente uiez j 
tenezcan.—Del recibo de esta circular se 1 años consecutivos el referido cargo.

Cabezas de Barangay.
III.

Prometíamos en nuestro artículo 
anterior, tratar en el presente de 
cómo deben justificar las bajas los 
cabezas, por un procedimiento fácil, 
sin que por ello se perjudiquen en 
nada los intereses del Estado; y á 
este propósito, bueno será que trans
cribamos íntegra la Circular nüm, //, 
de la Central de Impuestos, de 11 
de Setiembre de 1865, hasta hoy vi
gente en todos sus extremos.

Dice así este documento:
"^Administración Central de Im- 

PUESTOS:—Circular núm, zz.—No obser
vándose conformidad en la iustruccion de 
diligencias para justificar la ausencia de 
Libutantes, á fio de lograr aquella según 
se hace conveniente por varios motivos, 
deberán practicarse en los términos si- 
güientes:

i’^staocia del cabeza de barangay 
al Gobernadorcillo exponiendo la ausencia 
de los tributantes de su cabecería, y pi
diendo en su consecuencia la baja ds 
ellos.

2.0 Declaraciones del cabeza anterior 
en que exponga si en su época se halla-

LOS RLÍIOOS a [LEJEKOITO

Sanidad de la armada.—Médicos ma
yores, i; médicos primeros, i; total, a.

Clero Csstrense de la armada.—Cape
llanes mayores, 2; auxiliares de la Arma
da, lo; total, 12.

SGCB2021



LA SABIDURIA EN EL PODER

DOS PROCESOS
El del General Caffarel—Limouzin. 
El del General D’Andlau—Ratazi.

Corr spondeo al ejér ito, 1.166 r tiro’’ 
y á Ia armada, 72.

Con sujeción á las demás leyes vi- 
g nt s, han ingresado desde primero de 
Enero hasta la fecha indicada, 314 expe
dientes de retiro de jefes, oficiales y asi- 
milidos y de individuos de tropa y asi
milados, 513, .

Suman en totalidad los retiros, 2.005'

I ciante en sedas de Roanne, y le pedí j 
que me sacára una cruz por medio del 
general Caffarel. Fui presentado por un 
M. Bouillon á quien conocía. Mad. Limou- 
zio me pidió 25 000 francos. En casa de 
ella me encontré al general Caffarel, y 
no podía creer que fuera el sub-j fe de Es
tado m^yor en el ministerio. Pensando en 
que aquello podía ser una estafa, fui al 
ministro y vi que era el mismo hombre.

—"Es una desgracia—me dijo el gene-

LA TRIPLE ALIANZA
El telégrafo trasmitió algunas indica

ciones acerca de Us bases de U alianza 
italo germano-aiemana comunicadas al Li
mes por su carresponsal en Viena, que 
dice tener sus informes de un origen fi
dedigno. El asunto es de tal importan
cia que merece se den á conocer algu
nos más detalles.

La alianza es, sobre todo, defensiva, 
y tiende á conservar la paz de Europa 
sobre la base de los tratados existentes. 
Con todo, si la paz llegara á romperse 
por algún acto agresivo que cometiere 
en el continente ó en ti Mediterráneo 
una potencia, bien sea sola ó sostenida 
por otra, la alianza se convertiría en 
ofensiva.

En este caso, las tres potencias alia
das procederían de concierto á una ac
ción militar y naval.

Por acto agresivo se entiende, según 
aparece especificado, todo acto por el 
que una potencia, aisladamente ó con 
aliados, intent .se cambiar por la fuerza 
la repartición actual del poder en Europa 
6 en el Meditarráneo.

algunas noticias sebre el arre ndamiroto 
del derecho de ventas en las carreras de 
París. En la tercera visita que le hi ?, el

CAUSA CAFFAREL-LIMOUZIN —"Pu id n VV. decir que el Sr. Wil
son es un canaile."
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ció, s-rán valederas durante el ejercicio 
de 1888, apdcáudose su importe íntegro 
al mismo. ® ”

Art. 12. Las que se hayan expedido 
de las referidas clases desde i.o de Ju 
lio del añoactud á 31 de! corriente mes' 
serán valederas hasta 30 de Judo de 1888 '

Art. 13. Desde i.o de Enero próxi. 
mo no se abonará por las Administracio*. 
oes provinciales cantidad alguna en con", 
cepto de estipendios, por lo corriente' 
Ínterin no se acuerde por el Excmo. Sr* 
Gob mador General la forma é imporí 
tancia de esta obligación, debiendo solo 
satisfacer las cantidades señaladas como 
cóogfua fija según el por menor consig. 
nado en los presupuestos del ejercicio de 
1888.

Art. 14, La Contaduría general de 
Hacienda dictará las reglas de contabüí. 
dad necesarias á cumplimentar los artí
culos 6.0, 7.0, y 22 del Real Decreto de 
17 de Octubre último, aprobatorio de los 
presupuestos, y 10.o de esta instrucción. 

Art. 15, La Administración Central

Un buen amigo.
El sentimiento del público cámbia 

cuando declara M. Bouche, antiguo in 
tend'nt^, inspector general y oficial de l 
la Legion de Honor. I

Tiene ya setenta y seis años y su as-1 
pecto es simpático y venerable. Su de- I 
claracion, que es oiia con mucho placer 1 
por el público, es muy favorable al ge
neral Caffarel, del cual hace un gran I 
elogio. I

Le conocí en Magenta, dice, donde | 
dió pruebas de un valor tan extraordi- I 
nario, que le valió la admiración de todo 
el ejército, y por el cual recibió la re- I 
compensa que merecía. I

Nombrado capitán, á los treinta años I 
recibió la cruz de la Legión de Honor, 
esa cruz (dice mirando con atención al 
general) que yo debiera ver todavía so
bre su pecho, si no le hubiera sido ar- ' 
raneada por una medida que yo conside
ro ilegal. (Sensación en el público.)

Hace después, con voz lenta y con
movida, una relación de los hechos no
tables de Caffarel, y termina diciendo:

—Por eso veo con profundo sentimiento 
y con gran tristeza en ese banco (el de 
los acusados) un oficial que estaba llamado 
al más brillante porvenir, un hombre va
liente y honrada, que está sufriendo tan
tos ultrajes desde hace dos meses. Yo, 
por mi parte, dr.seo vivamente que Dios 
le asista, asegurándole que no le han de 
faltar mis consuelos y mi amistad. (Ex
traordinaria sensación)

Una hora despues, en la Cámara, en 
las redacciones y en el Boulevard, se re
pite por todo el mundo que la situación 
no puede ser más grave, no para los acu
sados, sinó para algo que está mucho 
más alto.

La audiencia se suspendió á las siete, 
quedando para el siguiente dia.¡ la acusa
ción y las defensas.

general D'Andlau me dijo de proob . 
rrumpiendo la conversación:

—"¿Tentis dinero?"
"Yo le respondí.
—"Si no lo tengo,lo buscaté."

in>

á 
la

ral—pero no podemos condecorar más que 
á gente rica."

Me prometió hablar de mí en el mi
nisterio de Comercio.

La cuestión de dinero no se había 
discutido delante del general; pero él co
nocía la cifra,

—"¿No se ha disminuido el precio?"— 
me preguntó.

—"No—le respondí—quedamos en los 
25.000 francos."

El general Caffarel.—He podido 
decir que ahora se condecoraba con fre
cuencia á los ricos; pero jamás he ha
blado de dinero con este agente. Cuanto 
más rico es un manufacturero, es más 
condecorable, por esto dije eso. En el 
ministerio no se ha tratado jamás sinó 
del general D'Andlau, jamás de comisión 
para mí.

M. Demange (defensor de Caffarel, a! 
testigo).—¿El general Caffarel, no fué se
guido desde la casa de Mme. Limcuzin

Los puntos arreglados y formulados 
en Friedrichsruhe son los siguientes:

1,0 Fijación de las eventualidades que 
constituirían un casus belli, el modo en 
en que convendría proceder, primero á 
un i acción diplomática combin-ada y fija
ción dtl plazo á cuya espiración, sin ha. 
ber dado satisfacción el agresor, habría 
de declararse la guerra.

2.0 El plan general para una acción 
militar y naval colectiva, según las di
versas circunstancias que se presentasen.

30 Fijación de las fuerzas militares 
y navales que cada una de las tres poten
cias aliadas pondría en linea por tierra 
y por mar.

4 o Los resultados que por la acción 
combinada convendría obtener á fin de 
a egursr una paz duradera después de 
una guerra victoriosa.

Esta úTima cláusula especifica además 
las modificaciones territoriales que se ha
rían en Europa, antes de que las tres 
potencias aliadas consintiesen en firmar la 
paz. Esti^jula asimismo que la acción com
binada se emprenderá con objeto de con
seguir la paz, y que nirguna de las tres 
potencias negociará separadamente ni se 
retirará de la lacha sin el consentimien
to de las otras dos.

Como particularidad significativa, hace 
notar el corresponsal del Times que la 
region mediterránea está coroorendida en 
la extension qu-e la tiiple alianza se pro
pone defender con sus fuerzas combi
nadas.

El Times, en su artículo de fondo, 
dice que los efectos de la triple alianza 
se han hecho ya visibles, por cuanto, 
desde que ha sido conocida, se habla 
mucho menos de una inteligencia entre 
Rusia y Francia.

—"Entonces —me replicó — búsqueme 
usted 40 ó 50.000 francos."

Presidente —¿No os extrañó vecá un 
general y senador haceros esa petición?

Testigo —En nuestro comercio es cosa 
corriente. (Risas.)

P.—¿Quién os prestó el dinero?
“ “ garantíaT.—M. Blanc, quî por mi 

entregó al general D'Andlau en 
20.000 francos.

P.—¿Con qué interés?
T.—Con el legal.

La Saint Sauveur.
Mad. de Saint-Sauveur dice.

persona

que un
dia Mr. Sondée la visitó para proponerle 
una comisión cuantiosa si conseguía que 
se volviera á abrir el Círculo Richelieu. 
Mad. Saint-Sauveur le contestó que no co
nocía á nadie en el actual gobierno; y Mad. 
Ratazi, que se enteró, aceptó el asunto.

M. Sondée niega estos hechos.

al ministerio?
Testigo,—No sé.
D.'-¿No enviasteis un telegrama al 

genera!, pidiéndole cita en el ministerio?
T.—Se me dió conocimiento del envío 

de ese telegrama, pero no lo escribí yo,
D-¿Quiéo, entónces?
T.—No sé, no puedo decirlo; fué por 

órden superior.
M. Lombard (comisario sustituto).— 

La comisaria se ha conducido correcta
mente en este asunto.

M. Demange—Todos procuran descar
tarse de su responsabilidad. Sí; la Comi
saría ha obrado muy correctamente, la Pre- 
fectura también; pero hay otras iniciati
vas en ju'^go. Sé muchas cosas y las diré 
todas. (Sensación prolongada.")

Mr. Vicat.
Luego declara un comerciante del Ha

vre, llamado M. Vicat, el cual dice no 
tener queja ninguna que formular contra 
el general Caffarel, pues solo conoce á 
Mad. Limouzin, que fué quien le ofreció
hacerle 
siempre

Sin 
tarrito 
ofreció 
eos, si

condecorar; aunque él, añade, 
creyó que esto fuera una farsa, 
embargo, regaló á la Limouzin un 
de mostaza, y su secretario la 
un regalo de 5 ó 6.000 fran-
la cruz se conseguía.

El general Caffarel, preguntado, dice 
que no conocía á M. Vicat, y que solo 
tuvo noticias de dicho regalo, cuando dijo

la Limouzin que era imposible obtener 
condecoración.

Mr. Blanc.
Mr. Blanc declara: haber entregado

Respuesta del presidente de la Repú
blica de los Estados.Unidos á una dipu
tación inglesa, referente al arbitraje á que 
debesía someterse todo confleito entre In
glaterra y la gran República norte-ame
ricana:

"Señores:
"La idea que me proponéis es noble 

y elevada, porque implica la conservación 
de la paz con sus múltiples beneficios. 
La paz es la base más firme del pregre- 
so, de la civilización y de la prosperidad 
nacional.

"Todo esfuerzo que se haga en este 
sentido, será digno de dos pueblos que se 
enorgullecen de marchar á la vanguardia 
de la civilización y del progreso.

"En mi concepto, nada merece ser más 
atendido que la parte que toman en ese 
movimiento los trabajadores de Inglaterra: 
la gu-rra encarece la vida, y cuanto ha
gan contra ella, equivaldrá á asegurar el 
bienestar de la fami'ia y la libertad del 
ciudadano.

"Os prometo que fij ré toda mi aten
ción en esta asunto. Creo que puedo ha
blar en nombre del pueblo americano, ase
gurándoos que desea ver abolida la mi- 
íanaa de hombres para saftsj^acer ambi
ciones nacionales, y que saludará con ale- 
gtía la adopción de medios pacíficos para 
arreglar las cuestiones internacionales."

LOS ESCANDALOS DE PARIS

á
D'Andlau los 20.000 francos, y que cuan
do el general los recibió, le dijo, exami
nando los billetes: "hola, ¿son nuevos to
dos los billetes que usted tiene?" (Risas); 
que no le puso más inteiés que el 3 por
loo á este dinero, porque siempre es 
bueno contar con el agradecimiento de 
un general ó de un ministro (Risas) y 
porque se proponíi utilizar este agrade
cimiento á su tiempo. Reclamó luego
distintas veces su dinero, pero i’ útilmen
te. Después, consiguió que D Andlau le 
otorgase pagarés, pero á la fecha dtl 
pago fueron protestados; por último, Mr. 
Blanc recobró 5.000 francos, en dos en
tregas, de los 20.000 prestados.

El testigo niega repetidamente que 
se propusiera obtener con aquel présta
mo una condecoración, porque reconoce 
que no se la merecía. (Risas).

Mr. Bravais.
Vuelve á declarar M. Bravais, diciendo 

que él, sí, hubiera deseado la cruz, pero 
que le parecía indigno pagarla.

El general Caffarel.—Jamás, ni an
tes, ni ahora, ni nunca, ha sido este asunto 
de dinero. Yo no hubiera querido que 
hubiera podido decirse nunca que Caffa
rel habia recibido un céntimo por hacer 
condecorar á alguno,

(Al decir estas palabras, el general se 
sienta, conmovido, y no puede ahogar un 
fuerte sollozo, ni evitar que las lágrimas 
broten de sus ojos.)

Mr. Dufour.
El contratista de marmitas, declara, que 

Mad. Limouzin le pedia 10.000 francos 
adelantados por obtener la contrata; pero 
que, aunque había visto al general Caffa
rel, léste no le habió jamás de dinero, 
sino que solamente le decía:

—Yo apoyaré la petición, si tiene ven
tajas para el Estado; pero lo que deseáis, 
es contrário á los reglamentos."

Despues de la declaración 
Dufour, el Presidente pregunta 
mouzin si es cierto que había

de Mr. 
á la Li- 
ofrecido

LA VENTA DE LAS GONDEDORACIONES

TERCERA AUDIENCIA
Paris 9 noviembre.

CAUSA CAFFAREL-LIMOUZIN

Abierta á las doce menos cuarto de 
hoy continua el exámen de los últimos 
testigos.

De las declaraciones de algunos de 
ellos, se desprende claramente, no solo 
la inmoralidad de cierta clase de perso
nas que negociaban, sin pudor ninguno, 
con las cruces y títulos de la Legion de 
Honor, sino también ese carácter pecu
liar del pueblo francés, cuyos individuos 
aparecen siempre apasionados por una 
cinta ó por una cruz, por algo que les 
distinga de los otros; ese afan, en fin, 
de ser monsieur ¿e decoré, sin lo cual

50.000 francos al general Caffarel, si el 
negocio sa ía bien.

La Limouzin afirma.
El general Caffarel protesta, diciendo 

que ni él, ni su amigos, se vendían.
Mr. Michel.

Declara despues Mr. Michel. Es el in
ventor de las marmitas que se trataba 
de hacer adoptar, y declara que no ha 
tratado nunca con el general Caffarel, 
sinó con Mad. Limouzin.

El general Caffarel, dice, que ®no tie
ne noticia ninguna de tal contrato.

Mad. Limouzin.—Dispensad, general; 
yo misma os le he remitido con 15.000 
francos en valores.

El general Caffarel (con indigna
ción.)—¡Eso es uua mentira infame! Eso es 
tan mentira como lo de los 50,000 francos 
que vos decís haberme prometido para 
repartirlos entre mis compañeros del mi
nisterio. ¡Yo protesto con todo mi indig
nación! En el ministerio no estamos ven
didos.

El Fiscal.—Entonces, ¿por qué os 
ocupábais de este asunto?

SEGUNDA AUDIENCIA
(Tribunal de policía correccional.)

Parts 8 noviembre.
La actitud de los procesados no ha 

variado en nada de la del dia anterior.
El general Caffarel, sério y grave, 

pero tranquilo, permanece silencioso sin 
hacer caso de los demás acusados en 
este proceso, los cuales hablan entre sí 
con el mayor descaro, como si estuviesen 
en los famosos salones de Mad. Limouzin.

A las doce y media y con la misma 
afluencia de gente que el dia anterior, 
empieza el

INTERRflfilTOmO DE LOS TESTIGOS
CAUSA CAFFAREL-LIMOUZIN

El primero que aparece es el agente 
de policía llamado Lardiesse, Jel que tendió 
el lazo en que cayera el general Caffarel, 
y dice: ’

El policía I/atíisse»
—Me presenté en casa de la Limou* 

\o con el nombre de L^nijlçii, nego*

no les parece 
quilo en este

El primero 
proveedor de 
el cual dice:

que se puede vivir tran- 
mundo.
Mr. Franck.
que declara es M. Franck, 
cartuchos para el ejército,

Registro del servicio Meteorológico 
EN Luzon v costa de China.

Observaciones correspondientes â las 
ro h. a. m. y 4 k. p, m. del dia 

27 de Diciembre de 1887.

Entre los periodistas, por lo general in
diferentes ó burlones, se verifica una gran 
reacción, que se traduce en inclinaciones 
hácia el papel para disimular la humedad i 
de los ojos, en pañuelos que se sacan pre- 
cipitadamente de los bolsillos, en respira
ciones entrecortadaa.

Los acusados, compañeros del ex-ge- 
neral, le miran con interés que parece re
mordimiento; el agente Lorentz enjúgase 
una lágrima que le asoma.

Los Magistrados que componen el tri
bunal no se libran de la emoción y con
templan en silencio al testigo, que, efecto 
de su avanzada edad y de la sobreexcita
ción, está dominado por un temblor visi
ble á gran distancia.

El Presidente, con gran respeto, le 
dice á Mr. Bouche: !

—■Señor Intendente, puede V. retirarse.
Y vemos al anciano alejarse pau

sadamente, apoyado en el bastón que 
aprietan los convulsos dedos de la mano 
izquierda, mientras con la derecha, que 
estruja el pañuelo, se vá secando lágri
mas que se le agolpan á los ojos.

Momento ha sido éste que no olvi
darán nunca los que lo han presenciado.

Los testigos que antes habíamos oído 
no nos dejaron lugar á dudas sobre la 
culpabilidad de todos los acusados. El 
periodista se debe á la verdad, y estos 
testimonios, así como la acusación fiscal, 
no son favorables á Caffarel, por mas que 
esto no haya beneficiado de su torpe 
conducta. Caffarel, es víctima de las 
circunstancias, y bajo este punto de vista 
nos interesa: pero la ley es la ley, y este 
hombre teniendo la simpatía general, no 
puede ser absuelto, por más que sea dig
no de gran lástima.

—Yo soy el solo adjudicatário; yo solo 
puedo proveer al ejército; por consiguiente, 
no tenía necesidad de seducir á nadie. 
Hice una pregunta muy natural, para sa
ber cuando podría hacer alguna entrega, 
sobre todo por dar trabajo á mis obre
ros, de los cuales tenía muchos parados. 
Por eso le pregunté al general Caffarel; 
pero no ha habido oferta de ninguna es- 
pecie.

El Fiscal.—Luego veremos si el tes
tigo tiene la conciencia tan pura como dice.

M. Demange (defensor da Caffarel).— 
Luego lo varemos.

El general Caffarel.—He visto una 
vez á M. Franch; pero despues de tomar 
informes acerca de su asueto, rae limité 
á contestarle que la administración no ne
cesitaba nada por el momento.

Otros testigos prestan sus declaracio
nes en esta audiencia, resultando siempre 
que el general Caffarel, no tuvo nunca 
un céntimo por gestionar las cruces, y 
que trabajaba por tener contenta á la Li
mouzin, para la negociación de tos funes
tos pagarés.

En una de las veces que el general 
Caffarel repitió esta afirmación, se le- 
vantó algo exaltado; dijo que no quería 
que jamás se dijera que el general Caf
farel había recibido un céntimo por hacer 
condecorar á nadie, y se sentó desfalleci
do, sollozando y derramando lágrimas que 
no pudo contener.

CAUSA D‘ANDLAU-RATAZI

CARTAS DE MR. WILSON

CAUSA D’ANDLAU-RATAZZl

M. Renault.
Sigue despues M. Renault, construc

tor de carruajes, el cual sin andarse en 
rodeos declara:

Que por Meunier, conoció á Mad. Ra
tazi, que ésta le llevó á ver al general 
D'Andlau, que le pidieron 20.000 francos 
por hacerle condecorar, y que dijo que 
no podía dar más de 10.000.

—Vi,—añade,—al general D'Andlau en 
el Jockey-Club, y le remití los 10.000 
francos, diciéndole:

—"Sé que sois muy caritativo, gene- 
ral; tomad esto para vuestros pobres, pero 
no podréis disponer de ello hasta que se 
haya hecho mi nombramiento." (Indigna-

Esta causa aparece más clara. De las 
declaraciones de M. S)ndée la Ratazi, 
la Saint-Sauveur y M. Blanc, resulta pro
bado que el general D'Andlau ha recibi
do 20.000 y 10.000 francos, respectiva
mente, por influir en que se abriera el 
Círculo Richelieu, donde se jugaba, y por 
la promesa de una cruz.

Mr. Joly.
M. Joly declara qu-, por comisión de* 

general D'Andlau, compró algunas mer
cancías á crédito, para venderlas al con
tado; y al mismo general, según decla
ración del propio prestamista, le prestó 
Mr. Sondée 20,000 francos,

Mr. Sondee.
En 1885—dice Sondée—fui varías ve

ces á visitar al general D'Andlau, para 
ver li como miembro del Jockey me daba
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cion en el público.)
El Presidente.—¡Era 

quien os habia aconsejado 
modo?

Testigo.—Mad. Ratazi

Mad, Ratazi 
obrar de ese

me hâbia di<

de Impuestos directos cuidará, en la parte 
que á la misma compete, del cumplimiento 
de esta instrucción, haciendo las preven
ciones que juzgue convenientes al efecto.

Fublíquese y dése cuenta al Ministe- 
rio de U,tramar y trasládese al Tribu
nal de Cuentas, Contaduría, Ordenación 
y Administración Centra! de Impuestos 
directos.—Luna.

NOTA. —I. ® Eq la fuerza del viento: 
o = calma, i2=Huracan; los demás núme
ros intermedios sirven para expresar la 
fuerza relativa á aquellos extremos.

2. ° En el estado del cielo o = com- 
pletamente despejado, io = completameote 
ecubierto; los demá números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

ESTADO DEL TIEMPO.
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 29: 

Barómetros relativamente altos, vien
tos flojos ó bonancibles.

El incidente de las cartas de Mr. 
Wilson, yerno de Mr. Grevy, el Presi-1 
dente de la República francesa, es su- 
mámente grave.

El testigo Mr. Lyonnet, representante 
de la casa Blanchet, fabricante de pa
pel, se presenta para declarar.

M. Hebert, defensor de Lorenz, dice: 
—"Sr. Presidente, en el proceso hay dos | 
cartas firmadas por M. Wilson, que han 
estado en manos del Comisario de poli
cía. Mad. Limouzin ha manifestado dudas 
sobre su autenticidad, y yo deseo hacer 
dos preguntas á este testigo:—Primera: 
¿La marca de fábrica de este papel es la 
de su casa?—Segunda: ¿En qué fecha se 
usaba esta marca en la casa Blanchet?

Las dos cartas son extraídas del le
gajo» y presentadas al testigo Mr. Lyon
net, quien, despues de examinarlas, dice:

Mr. Lionnet.—Este papel no puede 
ser anterior á 1885, pues en esta fecha 
se cambió la marca de nuestra casa.

Antes estaba la marca en una esquina 
de la hoja, y los caractères de letra eran 
ingleses; en tanto que, desde Setiembre

cho que era preciso no herir la suscep
tibilidad del general. (Grandes risas.)

"Despues,—añade,—he tenido que va
lerme de amenazas para lograr que me 
devolvieran mi dinero, puesto que no me 
condecoraban."

Mr. Fargne
Análogas declaraciones hace Mr. Far- 

gue, joyero, que fué el que dió parte á
la

le

policía del asunto.
Mr. Tesue

Declara despues Mr. Tesne, al cual se
habían ofrecido por medio de Mad. de

de 
ios

las

de

PU» mismíiw
Para acomodar á ’os presupuestos del año

Courteuil las Palmas académicas, prime
ro por 15 y despues por 12.000 francos.

Mr. Tesne, testigo.—Mad. de Courteuil 
se presentó á mí como viuda de un di- 
plomático, obligada, para ayudarse á vivir, 
á vender pei^imería. (Risas.)

Mad. Courteuil.—He dicho sencilla- 
mente que no quería ocuparme de otros 
asuntos que no fueran de diplomacia. 
(Grandes risas.)

La procesada refiere entonces con la 
mayor naturalidad, que la idea de vender 
condecoraciones se le ocurrió en el ferro
carril, porque oyó hablar de ello, y que 
entonces dijo para sí misma:—"Venderé 
condecoraciones, puesto que todo el mun
do las vende." (Grandes risas).

Y yo,—añade,—encontré esto tan sen
cillo y natural, que hubiera ofrecido con- 
decoraciones á todo el mundo. Así se lo 
dije á M. Athalin, el juez de instrucción; 
á vos mismo os hubiera ofrecido la con
decoración si os hubiera encontrado. (Las 
risas son tan grandes, que el Presidente 
no puede restablecer el órden en algunos

CONDECORACIONES.
{Gaceta de ayer.)

Ministerio de Ultramar.—Número 
580.—Excmo. Sr.—En atención á las cir
cunstancias que concurren en D. Manuel 
Javier, D. Agustin Araullo, D. Juan Oia
guibel, D. Gregorio Aguilera y D. José 
Losada, españoles fi ipinos residentes en 
Batangas, y con objeto de recompensar 
dignamente ios importantes trabajos que 
han llevado á cabo en pró del fomento 
del comercio y la agricultura de la citada 
provincia; el Rey (q. D. g.) y en su nom
bre la Reyna Regente del Reyno, á pro
puesta del Gobernador General de Fili
pinas, ha tenido á bien disponer que se 
signifique al Departamento del digno car
go de V. E. como de su Real órden lo 
ejecuto, la conveniencia de que se les 
conceda la Encomienda ordinaria de Isa- 
qel la Católica.—Lo que de Real órden 
comunicada por el referido Sr. Ministro 
de Ultramar, traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos que correspon
dan.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Junio de 1887.—El Sub
secretario, T, Rodrt^añe2,-—Sr, Goberna
dor General de Filipinas.

Manila 3 de Agosto de 1887.—Cúm
plase y expídanse al efecto las órdenes 
oportunas.—Terrero.

tural de 1888 los trabaios hechos para la 
caudacton ¡de Impuestos en el año económico 

de 1887 83.
{Gaceta de ayer 28 Diciembre.)

INTENDENCIA GENERAL
de hacienda de filipinas.

Manila 27 de Diciembre de 1887.
Para que tengan puntual y exacto cum

plimiento las prescripciones contenidas en 
el Real Decreto de 17 de Octubre úl
timo, aprobatorio de los presupuestos ge
nerales de gastos é ingresos que han de 
regir durante el año de 1888, esta Inten
dencia general viene en disponer lo si- 
guient :

Artículo 1,0 Se declara vigente hasta 
31 de Diciembre de 1888, con las rec
tificaciones de altas y bajas ocurridas y 
que puedan ocurrir hasta dicha fecha, 
el padrón del impuesto de cédulas per
sonales formado por los cabezas de ba
rangay en Enero del presente año.

Art. 2.0 Se declara asimismo vigente 
lasta la expresada f eha de 31 de Di
ciembre de 1888, el actual padrón de 
la riqueza urbana, cobrándose con arre
glo al mismo las cuotas de esta contri
bución.

Art. 3.0 El 3.er tercio de las cédu
las personales de 9.a clase 2.0 grupo cor
respondientes al ejercicio que empezó en 
i.o de Julio último, y el de la capita-

Ministerio de Ultramar.—Número 
86i.—Excmo. Sr.—Por el Ministerio de 
Estado se dice á este de Ultramar, con 
fecha 7 del actual, lo que sigue:—Excmo. 
Sr.—De órden del Sr. Ministro de Esta
do, adjuntas remito á V. E. las creden
ciales de las condecoraciones que S. M. 
la Reina Regente (q D. g.) se ha digna
do conceder á ios ¿tes. D. M 'cu d J vier, 
D. Agustin Araullo, D. Juan Oiaguibel, 
D. Gregorio Aguilera y D. José Losada, 
para los cuales hablan sido dispuestas 
por ese Departamente en Real órden de- 
i8 de Judo ú timo,—Lo que de Real ór
den comunicada por el Sr. Ministro de 
Ultramar traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes; ma
nifestándole que los individuos propue s
tos para las Encomiendas rrdinarias de 
Isabel la Cató ica por carta oficial de ese 
Gobierno General fecha 27 de Abril úl
timo, les han sido concedidas, y que las 
credenciales se hiU hecho llegar á poder 
de los agraciados.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 12 de Octubre de 
1887.—El Subsecretario, Z*. Rodrigañes-— 
Sr. Gobernador General de Filipinas.

Manila 13 de Diciembre de 1887.>— 
Cúmplase y expídanse al efecto Iss órde
nes oportunas,—Terrero.

1885, ha sido puesta en medio, y 
caractères son romanos.

Mr. Hebert.—Fíjese el tribunal en que 
cartas llevan la fecha de 1884.
El Fiscal (al testigo).—¿Estáis seguro 
lo que decís? Mirad que tiene mucha

import ncia.
Testigo.—Sí; no puede haber duda 

alguna. Si las cartas aparecen fechadas 
antes de 1885, es que se les ha puesto 
una fecha anterior á la verdadera. (Mo
vimientos de sorpresa.)

Mad. Limouzin.—Ya he dicho que 
esas cartas no eran las que yo he teni
do, aunque sean semejantes.

El Fiscal.—¿Las sabéis de memorias?
Mad. Limouzin.—Felizmente para mí!
El Presidente.—La discusión resta

blecerá la verdad.

Las cartas, puts, no son las mismas 
que la prefectura de policía embargó en 
casa de la intrigante Mme. Limouzin.

Se han hecho unas nuevas, sustituyén
dolas por las antiguas, sin tener en cuen
ta aquel detalle que ahora produce con
secuencias tan terribles.

Terribles, sin duda ninguna.
El ministerio público, por la voz d? 

Procurador de la República, sale inmedia
tamente por la honra de la magistratura.

El Fiscal,—"La administración de 
justicia—exclamó:—he recibido todas las
piezas, selladas, de la prefectura de policía, 
ocho dias despues
proceso. Si en tas 
bido sustituciones,

de haberse incoado el 
piezas recibidas ha ha
la ley, que represento

aquí, no tiene responsabilidad, y como yo 
soy la ley, mis declaraciones tienen fuer
za de palabra de honor. ¿Puede haber 
aiguir^n que dude de la magistratura fran
cesa?"

Acusados, fiertodísías, público, sin ta 
menor vacttacion:--"¡Nadie! ¡Nadie!"

Acto continuo hace el requisitorio, que 
apenas se oye, porque los comentarios 
de este descubrimiento producen un V::r- 
dadero escándalo, y los alguaciles no pue
den lograr que se haga silencio.

La audiencia termina en medio del 
asombro y de la indignación generales.

Algunos periodistas se acercan á la 
barra para oír lo que dicen los acusados.

La Limouzin cxcbma míiándongs:

cion personal de chinos, se recaudará en 
sus plazos marcados, ó sea en los meses 
de Marzo y Abril del próximo año de 1888, 

Art. 4.0 Las cédulas de manifestación 
de riqueza, las de lo.a clase gratis, las pri
vilegiadas y para colonos agrícolas expe
didas hasta la fecha, ó que se expidan 
lasta 30 de Junio de 1888, serán solo 
valederas hasta esta última fecha.

Art. 5.0 Interin otra cosa se dispon
ga, los recargos por morosidad en el 
impuesto de cédulas personales, se im
pondrán en los plazos que determina el 
Reglamento de esta contribución.

Art. 6,0 Oportunamente dictará está 
Intendencia las instrucciones necesarias 
para la administración y cobranza de los 
impuestos establecidos, durante el 2.0 se
mestre de 1888. »

Art. 7.0 Para la recaudación de los 
recargos por impuesto de consumo, sobre 
el impoite de las cédulas personales y 
de la capitación de chinos, se utilizarán 
desde i.o de Enero próximo los sellos 
mandados habilitar al efecto por Superior 
Decreto del Gobierno general de 21 del 
corriente mes.

Art. 8.0 Dichos sellos se fijarán al 
respaldo de las cédulas personales que se 
expidan desde i.o de Enero próximo, 
inutilizándolos con la fecha y fiima del 
funcionario expedidor de la cédula.

Art. 9.0 Los correspondientes á la 
capitación personal de chinos, por lo que 
respecta al importe del 3.er tercio y de 
los dos meses de Enero y F brero, se 
fijarán en el recibo de dicho tercio que 
figura al respaldo de la patente, consig- 
oando encima de! sello, además de la fe
cha y rúbrica, lo siguiente: "corresponde 
al i.er semestre de 1888.

Art. 10. Para acreditar separadamen
te el importe de la venta de sellos por 
el impuesto de consumos, del que se ob
tenga por la de los demás efectos tira- 
brados, las Administraciones provincia
les rendirán á la Central de Impuestos 
directos una cuenta especial de aquellos 
y sus valores.

Art. II. Las patentes que se expilan 
desde i.o de Enero próximo para el ej^r- 
cicio de las industrias cuyos números y 
tarifas se citan en el párrafo 2 o del ar- 
iícuio 45 del Reglamento de 28 de Fe- 
brero det corriente año, para la imposi- 
cion, administración y cobrrnza de la 
coQtribMcioD sobre la industria y el comer-

Ahora, algunas ligeras indicaciones 
sobre los señores agraciados con tan ho
norífica distinción en las Reales órdenes 
que preceden.

D. Manuel Javier Martinez es ya an
ciano; agricultor y persona de buen trato, 
mucha instrucción y espedicion en el bu- 
fete, si el caso se presenta, como lo de
mostró al redactar, de acuerdo con los 
otros señores, la Memoria que fué á la 
Exposición sobre el estado de la Agri
cultura en Batangas; y ya muchos años 
antes, de jóven, demostró sus facultades 
como empleado en la Secretaría de esta 
Real Audiencia, sirviendo algún tiempo 
interinamente la plaza de Secretario, há- 
cia los años de 1856 á 58. Bien cae en 
el señor Javier Martínez la encomienda 
de Isabel la Católica,

D. Agustin Araullo es aún jóven y 
muy amante del progreso. Spormaní co
nocido en Manila, porque es entusiasta 
por la raza caballar. Su hacienda azuca
rera de Balayan está organizada como los 
buenos ingenios antillanos. Persona de 
excelente trato.

D. Juan de Olaguivel, agricultor y 
comerciante en Lipa, ha pasado en Euro
pa la mayor parte de su vida. Debe á 
su actividad y talento la fortuna que 
disfruta, hecha en el negocio de café. 
Es persona muy relacionada en esta ca
pital y por eso no damos más noticias.

D. Gff gorio Aguilera también es agri
cultor y comerciante en Lipa. Persona de 
muy honrosas circunstancias.

O. José Losada, por último, como los 
dos anteriores, avecindado y con arráigo 
en Lipa, es doctor en Medicina y Ciru- 
jia y ha sido durante algún tiempo mé
dico tituhr de la provincia. Es rico, de 
no vulgar instrucción, á más de la pro- 
Lsional, está dedicado al negocio del café 
y es de trato pundonoroso. Es natural de 
la provincia, s-gú 1 creemos.

Todos los citados constituían, con 
otras personas, la junta formada para in
formar y reunir productos para la Expo-
sicion.

Reciban nuestra cordial

Personal militar.
Ha sido propuesto para 

Escuadrón de Filipinas, el 
nel del arma de Caballería 
cía Celada.

enhorabuena.

i.er jefe de* 
teniente coro- 
D. Juan Gar-

—Se remitió á Capitanía general la 
instancia del capitán del regimiento in
fantería Visayas núm. 5. D. Enrique Gar
cía Merchan, en súplica de inclusion en 
la escala para Guardi » civil y Gobiernes 
políticos militares.

—Se ha cunado í Capitanía general
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sa mis.

en

r-

la

m
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U instancia que eleva í S. M-J» R»'»» 
n D, 2.) el alférez del regimiento 10- 

tantería^Visayas cún. 5 D. Santos Dlhz 
Lezaun, en súplica de regreso a la Pe- 
,»ía»uia por cumplido de pais.

—Se rtmirio á Capitanía general la 
iosuncia del alíértz del regimiento inían- 
-.ría Visayas núm. 5, D. Luis Lop-z Cha- 
niorro, en súplica de regreso á la Penin- 

iia oor cumplido de país.
8“ ^Ha sido propuesto para el destino á 
¡olante.í., el sargento 1.o del cuerpo de 
Catabioeros Rosendo Giménez C«.U..

—A la Capitanía general se ha cur
sado la instancia del sargento 2.0 del 
raimiento infantería Visayas num. 5 Do- 
r^io2O Lucio, en suplica de pasar á la 
¿cTon de Guardia civil Veterana.

’®^Sc ha cursado á Capitanía genera; 
la instancia del sargento 20 del 3.er 
Tercio de la Guardia civil Benito Santos 
Díaz, en súplica de su licencia absoluta 

tadicacion en estas Islas.
—Se cursó á Capitanía general la ins

tancia del sargento 2.0 dei 3 t-r Tercio 
V la Guardia civil Teodoro Calderon, 

súplica de continuación en el servicio

ro

A

lo

la

parte

que

cordar.

coa

Mi-

Mé-

cir-

la 
la

pú. 
.0 de

sen: Bjndar, Chalip&h, G onccugtoew 
Medan, Rintanprapat y Taudjocugbali'

las mismas tasas qu? para Java-

INOCENTADAS.

"¡Cómo 
Lo ha

Fleity di Picki.
varean los tiempos!" 

dicho no recuerdo qué sábio
yo soy uno de ios muchosfilósofo, y yo soy uno de ios muchos 

que aceptan en un todo U frase del sá 
üio, cuyo nombre siento no poder re

¡Vaya si varean/
Y si 00, que lo diga aquella /toetisa

de las armas.

personal d© Marina»
Se han aprobado las propuestas de 

trasbordo de la goleta Caliente al caño
nero Pa»ay, del 3.er mbquinista 2.0 ha- 
hilitado D. Diego Parro, y del citado 
cañonero á la Caliente del 3.0 D. Esta
nislao de la Cruz; y también el trasbordo 
de la goleta Sirena á la Valiente, del 2.0 
contramaestre Ramon Vazqu z, y de este 
buque á la Sirena, del de igual clase Justo 
Gonzalez. , , ,

—También ha sido aprobada la pro- 
Duesta de embarco en el trasporte Ma
nila dtl ayudante de máquina D. Agus
tin biaz, en relevo del de su clase don 
losé Canceiro Alvarez, á quien se han 
concedido dos meses de licencia para 
atender al restablecimiento de su saiud.

Personal de Hacienda,

cantaba:
"Me casó mi madre, 
me casó mi madre, 
chiquita y bonita 
¡ay, ay, ay! 
cbtquiti y bonita.

Música.
La banda del regimiento iofinteria 

núm. 3, ejecutará hoy en la Luneta, el 
siguiente programa:

Paso-doble; OÜte.
Marcha Orteníal", Larraza.
Overtura de la ópera Raymond', Thomas.
Le Rendezvous, mazurka.
Sinfonía del maestro Casati.
Aves y ^jres, tanda da valses.

"Y están en error los altos y peque’ 
"ños que otra cosa esperen. En la orga- 
"nizacion conocida, todo era artificial y 
"empírico: desmorenatá cuando le fal-
"te su base de institución económica del 
"Estado. De hoy mas, y en perfecta igud- 
"dad de trechos, productores y consnmi- 
*dores defenderemos nuestro interés. El 
"antiguo filon desaparece, y por eso ve- 
"mos con txtrañeza, y aun nos divierte 
"el afan de disputarse algunos industria

les, á maestras y cabecillas y á algunos 
empleados muy entendidos en ese ramo 
poique ellos lo aseguran." (6 diciembre,)

¿Quiere, ahora, decirnos el ilustrado 
autor de la carta que publica La Opinion 
de ayer si, en conciencia, puede La Ocea
nia ser responsable de la decepción que 
experimentan innumerables cosecheros y 
acopiadores en provincias cuyo tabaco no 
merece, ó no obtiene en el mercado, el 
aprecio que se concede al de Isabela?

Por otra parte, ¿es justo olvidar que 
la depreciación universal del artículo Ta
baco no puede menos de influir en la co
tización del mejor, del mediano y del 
malo, siendo la causa principal de los la-

De retorno.
Hemos tenido el gusto de saludar al 

Doctor Antelo, que ha regresado perfecta- 
mente restablecido, de Hong-kong, á 
donde fué hace unos dos meses con la 
salud muy quebrantada.

Dándole nuestro parabién por tan sa- 
tisfactorio éxito en dicha breve expedición 
á China,

Teatros.
El Filipino dará una variada función 

en la noche del sábado, cuyo programa 
anunciamos eportunamente y de la que 
sabemos hay ya colocadas un buen nú
mero de localidades.

á

es

el

Pasageros.
Por el Aítndanao, que s^lió lyer ma-

ñaña para C gayan y escalas: —D. C. Ripoli; 
D. C. Dominguez, señora y 4 hijos; don 
C. Cubero; D. E. Mendoza y Fabian; don
L. C. Rojas, y varios

Tartarin.
Así Maman la fiesta 

y pasado, habrá en S.

Y sin embargo, andando el tiempo, y 
siendo más grandecita, la muchacha se 
quedó fea de tanto como la hizo padecer 
su infiel esposo.

Los tiempos cambian, como todo; por
que es cosa averiguada que nada hay es
table en la naturaleza; ni los mismos gran
des monumentos, expuestos siempre á ser 
víctimas de un voraz incendio cuando no 
de un bromazo geológico.

—Mire V. si camoian los tiempos— 
me decía la otra tarde un caballero,— 
que antes todos me llamaban bestia, y 
hoy no me lo llaman ya; si acaso me 
motejan de alguna cosa es de bruto.

Perdería el tiempo, si yo me dedicase 
en estos instantes de digestion laboriosa

Se ha dispuesto que D. Luis de 
puente y Olea, consultor letrado de 
Intendencia gem ral de Hacienda; D. Ma
nuel Garrido, contador general de Ha
cienda, y D. José Pereira, interventor 
de la Administración Central de Rentas 
V Propiedades, continúen desempeñando 
sus respectivos destinos, percibiendo el 
haber que se les señala en el presupuesto 
de 1886 á 87'

Id. que D. José Benito de Torres 
continúe desempeñando interinamente la 
subdelegacion de Haqienda de Lepanto.

Se ha declarado cesantes por reforma
á D. Ramon Montero, oficial 5,0 de la 
Tesorería general de Hacienda, á D. José 
María García, oficial 5.0 interventor de 
los almacenes generales de Rentas y Pro
piedades y á D. José Tatay, oficial 5.0 
auxiliar 2.0 de vista de la Aduana de 
esta Capital.

á proa.

que hoy, mañana 
Fernando de Di-

iao para despedir el año.
Por las calles van con su música las 

viejas vestidas de hombres y de mamarra
cho, y bailan hasta que se cansan.

Luego se reunen á comer en casa de 
la encargada de la fiesta, ó sea, la her
mana mayara, y pasan todo el dia ale
gres y contentas.

Antiguamente se hacía lo mismo en

(porque de postre tomé una poesía), á 
recorrer el anchuroso campo de la his
toria, para probar que los tiempos z/a- 
rean, que quieras ú qne no—como dijo 
el aragonés del cuento.

Menos mal que, en la mayor parte 
de las cosas, las eternas evoluciones pro- 
giesivas redundan en beneficio de todos 
los habitantes del Planeta.

En cambio, en otras andamos hácia atrás.
Pongo por ejemplo-, el carnaval. Decáe, 

y esto es una verdadera lástima, pues 
que en esos tres dias de espansion, y 
merced á un antifáz y á sacar voz de fal
sete, como cualquier cómico de los que 
en el Príncipe se improvisan, nos era lí
cito cantarle la palinódi i á todo bicho vi-

arrabal de S. Miguel.
Menos lo del disfráz, se parece eso 

la fiesta del juéves de comadres en al-
gunos vilióriios de la Península,

Quiapo,
Este arrabal se prepara á celebrar la 

novena del Nazareno, que todos los años 
motiva gran animación por aquel sitio.

Es fiesta que. tiene sus atractivos por 
la féria de juguetes, su iluminación y mú
sicas.

Quiapo es entonces punto de reunion
y de cita en las nueve noches primeras 
del año.

Ya en la plaza se levantan las ca- 
ñasy sostenes de los toldos y altares que 
han de ‘servir para mayor os tentación 
del solemne tridúo que allí en breve se 
celebrará, y pronto se levantaron, prove
yéndose de juguetes y cbucherias, las 
tiendas para la próxima concurrida féria 
de Quiapo.

viente, en particular á aquellos que más nos 
habían reventado durante el resto del año, 

Pues lo mismo que digo respecto del 
Carnaval, otro tanto podría decir respecto 
del dia de Inocentes.

Aquí no se dan bromas... en tales dias.
Pensando en ello, he encontrado una 

poderosa razon que me explica perfecta, 
mente por qué en dichos dias—Carnaval é 
Inocentes—no está generalizado dar bro-
mitas, bromas, ni bromazos.

una: que la broma dura

“La España Oriental.“
Hácia el diez del próximo Enero, apa- 

recerá el primer número de esta publi- 
cicion decenal, que dirige nuestro ilus- 
trado amigo Sr. Scheidnagel.

Será impresa en casa del Sr. Chofré,
cual quiere decir que irá muy esmerada.

Parece que les aficionados de Panda, 
can trabajarán en el mismo teatro en una 
de las noches primeras dtl próximo m’es 
de Enero, y no dudamos tengan un lleno 
pues muchas personas que no van á Pan- 
dacan por no embarcarse, irán á ver es
tos valientes aficionados operistas.

Dirección civil,
Ay- r fueron autorizadas por el Gobier

no general ias siguientes resoluciones de 
este Centro:

Concediendo dos créditos: uno de pe
sos 1639 79 con carácter de extraordina
rio y otro de $ 2780 con carácter perma
nente para las necesidades dtl laborato
rio municipal establecido es esta Capital.

Idem otro de $ 20 con cargo al ca
pítulo 6.0 artículo 6.0 para el material del 
alumbrado, solicitado por el gobernador 
de Cavite.

Eximiendo del servicio militar á los 
quintos, Juan Taiing-liog y Juan Alcántara.

Pension.
Se ha declarado provisionalmente á 

D. José López Gonzalez con derecho á
su rehabilitación en el percibo del 
pasivo de 120 escudos mensuales, 
capitán de infantería retirado.

Denegación.
A propuesta de la Inspección

haber 
como

gene-

La razón es 
todo el año.

Más de uno 
tado un par de 
sin reparar en

conozco yo que pide près 
botas, y no io devu Ive, 
que cujiodo lo pidió no

ral de Montes, se ha desestimado por la 
Superioridad la solicitud de D. Emeterio 
Enege, de Leyte, sobre condonación del 
pago de las responsabilidades á que 
se hizo acreedor por aprovechamiente 
fraudulento de maderas, disponiéndose 
al propio tiempo que se le imponga 
el recargo del 50 por ciento que marca 
el reglamento, y que se advierte al jefe 
de la citada provincia que, si en término 
de ocho dias no se ha verificado el in< 
greso de dichas cantidades, proceda al 
embargo de las casas que el interesado 
construyó con maderas aprovechadas frau
dulentamente.

mentos que estamos oyendo?
Confesamos que, en ese punto, nues

tras previsiones salieron fallidas, porque 
no podíamos esperar el gran aumento de 
producción de buena hoja (para capas) 
en Sumatra, y que el Brasil y Méjico 
estén inundando la Europa y América 
con excelente tabaco, (inferior á nuestro 
Isabela, pero muy superior al de Igorro- 
tes y Visayas) abaratando extraordinaria
mente la primera materia en todo el 
mundo para hacer cigarros muy acepta
bles, dados los modernos adelantos de 
esa industria, que en todas partes sabe 
modificar las condiciones de la hoja no 
excesivamente acre, como la de Virginia y 
similares, en general, producto de ia zona 
marítima, que en ningún país debe dedi
carse al tabaco ni ai café.

Por manera que hay contrariedades pre
vistas, y las hay que han venido traídas por 
la misma fatalidad que hr tenido tres años

Polvo.
Hay ahora mucho por las calles y es

pecialmente por el puente de España.
Un gracioso amigo, hablándole de eso, 

nos dice, que si no se riega, es por hi
giene, porque los mélicos en Madrid han 
declarado que el desarrollo de las tercia- 
ñas procede del abuso del riego.

Conociendo este antecedente, claro es 
que los que riegan el puente de España 
dicen, que es prudente dejarlo así, porque 
no produce gérmenes de insalubridad, y
ya debajo hay bastante agua, con railes 
de micróbios en cada gota.

HIMNO.
Hé aquí la letra del himno que, con 

música del inteligente maestro de capilla 
D. Biás de Echegoyen, se cantará en la 
velada que el domingo tendrá lugar en el 
palacio Arzobispal, á la seis y media de 
la tarde, en honor á S. S. León XIII en 
gU Jubileo Sacerdotal:

sumido en la mayor postración al primer 
ramo de nuestra producción agrícola,

NUESTRO SANTISIMO PADRE

LEON XIII.
el

azúcar.

Un
Baile y 

Así dice un

consejo por dia.
cochino en casa del vecino.^ 
refrán mejicano, contra el

Consumo.
Aceite, cera, dulces, jamón, pavos y 

lechones, son los artículos que se consumen 
en g an cantidad en este mes y que aún 
se consumirán hasta Febrero, porque las 
fiestas no cesan hasta ese mes.

También se ha consumido mucha pól
vora en castillos de fuegos artificiales.

Las fiestas favorecen á las industrias.

era dia de Inocentes.
Sin embargo, ayer se dieron várias 

bromitas en la prensa de Manila.
Precursoras de estas, lo fué la sumi

nistrada por el colega de la tarde, que 
dijo que el Volcán de A’bay había es
tado en erupción.

¿De véras ha estado en erupción?
¡Hombre, me choca!
Porque en' otros tiempos, el difunto 

Sr. Hermosilia, dispuso que la Central de 
Comunicaciones diera á los periódicos 
noticias de cualquier evento ocurrido en el 
nombrado volcán; noticias que desde Al- 
bay, se trasmitiiían telegráficamente á 
la Central aludida.

Yo creo que todo ello ha sido una 
inocentada.

Por supuesto, que como inocentada 
habrán tomado los colegas el artículo mío 
de ayer, intitulado Banquete fraternal.

Ahora solo falta que alguno se inco
mode, para que yo le llame inocente; y 
falta, además, que el Diario nos invite

Clases pasivas.
La Administración de Hacienda pú

blica de Manila avisa, que el dia 2 de 
Enero, abrirá el pago á las pensionistas 
que cobran por aquella oficina sus haberes.

Legua comunal.
Por el Gobierno general, á propuesta 

de la Dirección general de Administración 
civil, y de conformidad con lo informado
por la Inspección general de Montes, 
se ha concedido la legua comunal á los 
pueblos de Alubigid, Salvador y Balingi- 
sac de la provincia de Cagayan de

Medalla del mérito civil.

de 
tís

véras 
á los

Decia 
articulillo 
proclamó

al banquete, para dar un men- 
roaliciosos.

¡Válate Dios por la crisis! 
para disimularla mejor. 
Nunca ha ofrecido Manila

vimiento que este eño por 
Navidad.

al comenzar este mal perjeñado 
que los tiempos varean, según 
un sábio filósofo.
no fuese así, en cierto órden deOjalá

cosas, porque si no, este año hubiera yo 
dado una broma más pesada que cua'quier

Todo esto

igual mo-
Páscua de

EL TABACO EN LAS PROVINCIAS

En la Ermita.
Muy animado se vió 

Ermita por la procesión 
iglesia de aquel arrabal

anteanoche 
qus salió de 
y recorrió las

, Se^ ha concedido la medalla del _  
rito civil á D. Leocadio Cinco, maestro 

e la escuela de niños de la cabecera de 
amar, en atención á los méritos y 

cunstancias que en él concurren.

Contribuciones.
La Administración i 

blica de Manila avisa. 
Enero dará principio 
de las contribuciones i 
alcoholes y urbana.

de Hacienda 
que el dia i.,
á la recaudación 
industrial, tabaco.

En una carta firmada Lín cosechero 
de la Línton, que publica nuestro colega 
La Opinion, de ayer, y en la cual se la
menta la situación actual por bajos pre
cios y clasificación exagerada del Tabaco, 
se lee lo siguiente:

"Cuando llegó el tan decantado deses- 
"tanco tiré la montera y me propuse sem- 
"brar todo el tabaco que pudiese, pues 

tales cosas se decian en los periódicos de 
"*esa capital, que entusiasmaban al mas 
^'pesimista,,. etc,“

Esta misma acusación á la prensa la 
leimos en otra ocasión en carta de llocos 
Norte, publicada en otro colega, y noso
tros la rechazamos, aunque entusiastas del 
desestanco.

"Cada palo que aguante su vela" dice 
un viejo rtfran marinero; y nosotros no 
podemos compartir la responsabilidad de 
haber engañado á nadie ni de haber exa- 
gerado las ventajas de dicha conquista 
económica.

Ayer, y hostigados á ello por dicha 
repetida acusación, dimos un vistazo á la 
colección de La Oceania de 1882, y hé 
aquí, tomadas de prisa, algunas notas por 
resultado.

En varios artícu’os de aquel año se

calles entre apiñada multitud y escoltada 
por gran número de alumbrantes.

Las calles Real y Nueva, las trasver
sales y todas cuantas se hallan compren
didas en la jurisdicción de la Ermita, 
estaban vistosamente engalanadas, lucien
do gran profusion de arcos, gallardetes, 
banderolas y vistosos tapices.

Las casas de números vecinos esta
ban sumamente concurridas, viéidose en 
ellas muchas y bonitas dalagas, y ani
mados bailts.

Acabada la procesión, se quemó en el 
campo de Bagumbayan una bonita colec
ción de ruidosos fuegos de artificio.

Viaje en proyecto.
Probablemente á primeros de Febre- 
próximo emprenderá el Señor Qui-

roga Billesteros, acompañado del Sr. los- 
pf-ctor general de Obras Públicas, un 
viaje al interior de Luzon, con objeto de es
tudiar el estado y necesidades de las pro
vincias del interior y visitar detenidamente 
las del Norte, remontando el Caraballo 
para elegir el sitio mas conveniente donde 
abrir el camino que tan necesario és, para 
facilitar la comunicación por tierra con 
todo el valle de Cagayan.

Con dicho viaje ampliará el señor 
Quiroga las observaciones y estudios del 
país, hechos en el que realizó en Noviem
bre último.

Regidores para 1888-89.
Ayer firmó el Excmo. Sr. Gobernador 

general los nombramientos para los se
ñores Regidores que han de formar parte 
de la Corporación Municipal en el bie
nio de 1888-89.

Los Sres. nombrados, son:
D. Ramon Aenlle.
«

lata foética de las de actualidad.
Sin embargo, bueno será certifique de 

que hay latas en prosa no menos latas 
que las en verso.

Y no es esto lo peor, sino que la 
afición cunde, y mucho me temo llegue 
un dia en que se suplique el silencio.

t!.l Ola Z'j de Enero la •
a' Admioistracioi civil lÚb’sU^eí 

arriendo del impuesto de can...», *
roa y caballos de la provincia dfpan’ ’ 
• p” ‘r’ ’’ “I*™ «P» <i¿
w 2735 anuales.

{Coro.}
¡Honor á León XIII! 

¡honor al Padre Santo! 
Nuestro sencillo canto 
resuene en su loor; 
Pu's, Sacerdote Sumo, 
Hoy ante el mundo brilla, 
y el mundo la rodilla 
dobla ante su Pastor.

(Estrofas J

cual protesta la experiencia; porque nada 
tiene de particular que un papá cariñoso 
quiera celebrar el dia de su santo reuni
endo á jóvenes amigos que distraigan por 
una noche á sus pimpollos cisaOeros; y 
en cuanto á lo otro, tenemos aquello, tan 
antiguo, que dice:

¿Quieres ser feliz unos momentos? — 
Bebe, teniendo sed, un vaso de agua buena 
y fresca.

¿Quieres ser feliz dos horas? —Pásalas 
en conversación con damas bellas y dis
cretas.

¿Quieres ser feÜz un dia?—Haz una 
buena acción así que te levantes.

¿Quieres ser feliz un mes?—Mala cerdo, 
¿Quieres ser feliz un año? —Cásate. 
¿Quieres ser toda la vida feliz?—Prac

tica la virtud.
Ya lo sabe el lector: el autor de tse 

refrán, hace consistir la felicidad duran
te un mes, en tener buena provision de so
lomillo, chorizos, morcillas, tocino fresco 
etc., y todo ello procedente de matanza 
doméitica, esto es, de cerdito de buena 
casta, mimosamente cuidado y cebado en 
un pequeño y aseado cubil.

Nada ponemos de nuestro magin en 
estas cosas, que nos sugiere un lect rte 
de periódico que tenemos á la vista, y 
en el cual se da la noticia de que, se
gún observación repetida, en tiempo de 
ceba, seis libras de alimentación abun
dante y adecuada, daa una libra más de 
carne: cálculo que conviene sepan las 
amas de casa que, ahora, en la estación 
de nortes, tienen con la mira de ser fe
lices un mes, un pupilo de ¿quella singu
lar naturaleza.

¡Como varean los...!
Hace unos trece años, estando yo 

interno en un acreditado colegio de Se
villa, presencié la inocentada más origi
nal que he visto.

A eso de las cuatro de la madrugada 
del dia 28, varios camaradas nos salimos de 
la cama, dirigiéndonos sigilosament ; hácia 
la de nuestro Inspector—hombre que te
nía cara de caballo.

Cojímosle las zapatillas morunas que 
usaba, y dentro de ellas echamos algo 
no muy grato á la nariz.

Vueltas las zapatillas á su sitio, apa
gamos la luz y nos pusimos todos á vo
cear armando un estrépito de mil de
monios.

Levantóse el Inspector; púsose las za
patillas y...

—¡Canallas!... ¡Sinvergüenzas!... ¡os voy 
á colgar á todos!

Nosotros, los muchacbuelos, nos reía
mos cada uno en nuestra cama; con el 
corazón palpitante y fingiendo un dulce 
sutño de que no disfrutábamos.

El hombre, despues de haber encen
dido un cabo de vela, la emprendió á cor
reazo limpio con todo quisque, "sin reparar

dice y repite que, respecto al cultivo y 
acopios en provincias, se introduciría una 
reforma radical, que consistiría en dar va
lor relativo y según calidades á las dif e
rentes clases ¿e tabaco; debiendo estar 
prevenidos para ello cosecheros y aco
piadores en las comarcas que producen 
tabaco inferior, que la industria y el con
sumo pagarían muy bajo, enmendando el 
absurdo del régimen de Colecciones, que 
pagaba lo mismo ó mejor el tabaco igor- 
rotes que el Isabela.

En cuanto á la fabricación y comer
cio interior y exterior de cigarros, hé 
aquí como previó La Oceania muchos fra
casos que se experimentaron después:

"Tendremos cigarros de estilo habano 
"como no se han conocido hasta ahora 
"en Manila. {Oceanii 22 Noviemhfe 1882)

«

«

Rufino Martia Vesga. 
José María L^ígo.
Angel Mercaiüa. 
Liborio Aurtaneche. 
Cayetano Arellano.

¡Salve, atleta glorioso 
de la lid más sublime 
do el alma se redime, 1 
do siempre triunfa el bien! 
Porque allá, desde el cielo, 
Jesús es quien te escuda, 
El es tu firme ayuda, 
El te lleva á vencer

II.
Su imperio es un imperio 
siempre fuerte y lozano; 
el es el soberano 
que nunca morirá. 
Se volcarán los tronos, 
se olvidarán naciones: 
¡sobre muertos blasones 
la Tiara brillará!

III.
Persecución violenta, 

cual no se vió en la Historia, 
láuro inmortal de gloria 
hizo en su sien brotar; 
gloria que nada iguala 
de cuanto el hombre hiciera, 
gloria que reverbera 
del trono de Jehová.

IV.
El martirio, la ciencia, 

la Rdigion, el Arte, 
su límpido estandarte 
tejieron á la par, 
¡La flor de eterna vida 
perfuma su existencia! 
¡Es el amor su herencia! 
¡Su aliento la verdad!

{Se repite el coro,}

Tan sencilla como inspirada esta

UNA ENFERMEDAD ALARMANTE QUE 
AFLIGE A UNA CLASE NUMEROSA.
El primer síntoma de esta dolencia es un ligero 

desarreglo del estómago; pero, si se descuida, no tarda 
en desordenarse el cuerpo entero, comprendiéndose en 
el desarreglo los riñones, el hígado, las páncreas, y, 
en suma, todo el sistema glandular: y el paciente arras
tra una existencia infeliz, hasta que la muerte pone 
fin á sus padecimientos. Frecuentemente se toma dicha

breve

de
Continuarán hasta el 31 de Diciembre 
1888:
D. Venancio Balbás.

y compendiosa composición, merece to
dos nuestros plácemes y bien revela sef 
debida á la correcta y fácil pluma del 
distinguido poeta M. R. P. Fr, Evaristo 
Arias. La mú-ica del Sr. Echegoyen es, 
como suya, bellísima.

La capilla de la Catedral y el coro

enfermedad por otras dolencias: pero, haciéndose á sí 
mismo las siguientes preguntas, el lector podrá saber 
si él se cuenta entre los afligidos de aquella. ¿Siente 
él un dolor que le acongoja? ¿Es difícil la respiración 
despues de la comida? ¿Hay alguna sensación de tris
teza y pesadez acompañada de somnolencia? ¿Tienen los 
ojos un tinte amarillo? ¿Se acumula por la mañana 
una lama viscosa, espesa y pegajosa al rededor de 
las encías y de los dientes, percibiéndose simultánea
mente un sabor desagradable? ¿Está la lengua sucia? 
¿Hay dolores en los costados y en las espaldas? ¿Apa
rece alguna hinchazón en la region del lado derecho 
como SI el hígado estuviera engrandeciéndose y dila
tándose? ¿Hay constipación? ¿Hay vértigos ó desvane
cimiento de cabeza cuando el enfermo se levanta de 
repente de una posición horizontal? ¿Están las secre
ciones de los riñones escasas y de un color subido, 
dejando sedimentos despues de quedar por algún tiempo 
sentadas? ¿Fermenta el alimento, poco despues de ha
berse comido? ¿Hay flatulencias, ó eruptaciones de gas 
del estómago? ¿Palpita con frecuencia el corazón? Es 
posible que estos diferentes síntomas no se presenten 
todos al mismo tiempo.- pero, no obstante, atormen
tan al paciente por su turno según vá creciendo esta 
espantosa enfermedad. Si el mal es uno de larga 
duración, habrá una tos frecuente y seca, sobrevi
niendo dentro de poco la expectoración. Cuando la 
afección se encuentra en un estado muy avanzado, el 
cutis presenta una apariencia morena y sucia, y tanto 
las manos como los piés se cubren de un sudor frió 
y pegajoso. A medida que el hígado y los riñones se 
ván enfermando más y más, el paciente se vó some
tido á dolores de reumatismo, y el sistema de trata
miento ordinario no puede nada contra este último 
desórden agonizante. El origen de dicho mal es la 
indigestion ó dispepsia, y una corta, cantidad del ver
dadero remedio, tomada al principio de la dolencia 
hará que esta última desaparezca para siempre. Es 
de suma importancia el que la enfermedad sea tratada 
con eficacia y prontitud en sus primeros grados, en 
cuya época se obtiene la cura con unas cuantas dó- 
sis de la medicina; y aún cuando el mal esté bien 
arraigado, deberá continuarse el empleo del verda
dero medicamento hasta que se haya destruido el úl
timo vestigio del desarreglo—hasta que se haya resta
blecido el apetito—y hasta que los órganos de la 
digestion hayan vuelto á entrar en su estado normal, 
de salud. El remedio mas seguro y eficaz para la ci
tada enfermedad, cuya naturaleza es tan dolorosa, 
es el “Jarabe Curativo de Seigel,“ preparación de 
vegetales, la cual se vende por todos los Farmacév. 
ticos. Boticarios, y Expendedores de Medicinas en el 
mundo entero, así como por los propietarios A. J, 
White (Limited), 17, Farringdon Road, Londres, E. C.

Este Jarabe destruye el germen del mal y lo ex
pulsa radicalmente del sistema.

Los Medicamentos Seigel se venden en Ma. 
nila al por mayor por los Sres. A. S. Watson 
y C.a, autorizados de los Sres. A. J. White Li-

en

en 
la

recomendaciones."
Cuando el director se enteró, le puso 
la calle, "por imbécil..." Debió soportar
broma: era día de Inocentes.

« Tomás Torres y Perona, 
Sebastian Irigoras. 
Salvador Chofré. 
Rafael de Inchausti. 
José Muñoz.

del
Cesando, en su consecuencia, 
presente, los siguientes: 

D. Albino Goyenechea.

el 31

del colegio de niños tiples, se encargarán 
de la ejecución de este himno, que diri
girá el propio autor de la música

En la mismaj velada, dícennos, es po
sible que canten algunos distinguidos afi
cionados, entre ellos quizás los Sres. Cas-
carosa, Permanyer y Jakeson. tan ventajo- 

que aficiona-

» Juan Manuel Abad. 
Juan Bautista Gomez. 
José Reyes y Mijares.

sámente conocidos, más 
dos como artistas.

La velada promete ser lucidísima.

mited, en las Islas Filipinas. 3jh

de

Acaba de morir una suegra.
Su bija está desolada, y su marido trata 
calmar el doler que la fflige,
—Reflexiona—la dice—que ya tenía

Como regidor psrpétuo forma
del Ayuntamiento el Secretario D. Ber-

bastante edad.
—Sí; pero bien sabes tú, que siempre 

estaba diciendo que viviría cien años.
—Es verdad; pero eso lo decía para 

que yo rabiase.

Correos,
Se halla detenida en la Administrarían 

’a llatnada 
franquea"’’’’ ï fa'U de

Estaciones telegráficas.
La Oficina central de Telégrafos, nos 

fiice;
Singapore participa que en Sumatra 

abriéndose naevai estaeienei

En tal dia se le ocurrió á un amigo 
mió besar á su novia delante del papá 
de la chica.

Este tomó un. bastón y quiso poner 
verde al mancebo.

"El cabecillage, verdadera lepra mala- 
"ya, aunque en menor escala, continuará 
"probablemente (en la fabricación de ci- 
"garros) dada ía informalidad de las obre- 
"ras, ó mejor dicho, la codicia de los pa- 
"dres, que en las hijas no suelen ver sinó 
"un mueble que se puede empeñar por 
"10 ó 20 pesos. Pero esto ya es mas 
"raro en los talleres de hombres, que 
"esperamos organicen bien y fomenten 
"ias nu evas fábricas. La indu.tria domés- 
"tica ó en pequeño, hará gran competen- 
"cia en la elaboración de men&s corrien- 
"tes ú ordinarias para consumo del pue- 
"blo; y tanto en Manila como en las

nardino Marzano, y como Regidor nato 
Sr. Castellano de la Fuerza.

Cigarrillos.
Una de las fábricas de

«

", 
«

provincias, más aun en estas, las fami. 
lias indígenas mejor acomodadas com
prarán hoja de tabaco para hacerse los 
cigarros de su consumo, de la misma 
'manera que tienen provisión de hoj^-

"betel, bonga y cal para el buyo. Es in- 
"calculable hasta qué punto influirán tales 
"costumbres en la nueva industria." {ídem.}

"Lo nuevo (el desestanco) tendrá muy 
"diferentes condiciones que lo antiguo 
"conocilo, y esto debe inspirar cautela 
"en avanzar juicios (2 Dictemhre idem.)

"Ya no pasará como indiscutible la 
vulgaridad acariciada y fomentada por

—Pero si ha sido una broma, une 
inocentada—piaba el mozo. - . .

—Ah!... vamos! Pues, entonces, bá-1 *f«®^*8ta8 filipinos, de que no cosecha- 
garas V. el favor de no incomodarse, pero "^án tabaco los naturales el dia en que 
00 vuelva V. á hacerlo,... por si acaso. *cese el régimen de colecciones, esto es, 

";a coacción oficial." {ídem }

"La herencia que el Estado deja, con 
"el desestanco, á la actividad privada, 
"es en verdad Untador»; peto no hay tal 
"herencia,

el

so

Trabajos para el censo.
Por la Secretaría de la Junta del cen- 
de esta provincia se han remitido ya

á todos los pueblos de la misma las cé
dulas para la formación del censo de po
blación, que han empezado ya á repar
tirse en esta Capital, según dijimos, lo 
que hace suponer que, de secundar dos 
Presidentes de las Juntas locales la acti- 
tividad desplegada por la junta de la ca
pital, el censo de esta provincia podrá 
quedar hecho en 31 del corriente, fecha 
señalada para el objeto en la Rea! órden 
de II de julio último.

Gira.
Se proyecta una, de la que formarán 

parte distinguidas familias de esta capita; 
y los Sres. Director general de Admi
nistración civil, Bjrregon, Centeno, Abe
lla, García Moron y otros, para el dia 
primero del año entrante.

Los expedicionarios saldrán de Manila 
en uno de los vaporcitos de las Obras 
del Puerto.

cigarrillos lia- 
boga, por sumadas á ponerse más en _ ,

excelente material, esmerada elaboración
y buen envase es "La Iberia."

También elabora puros muy buenos, 
y no dudamos en recomendar dichas 
manufacturas á nuestros lectores.

-S' ¿Por qué te emborrachas de ese 
modo?

—Para ahogar mis penas.
—¿Y lo consigues, al menos?
—No. Sab n nadar.

Soluciones de las charadas.

Almanaque.
La casa de comercio W. F. Steven-

1,0—Nove-la-dor.
3.a Mé-ri-to.

Li-te-ra-to.

son y Comp. nos ha 
manaques de pared 
bre seguros contra 
"Scottish Union and 
señores representan

remitido preciosos ai
de la compañía so
incendios y la vida 
National'* que dichos 
en esta plaza.

Anuncio de última hora.

el

Noticias del
Desembarca del

Puerto.
___  vapor Bilbao núm. 2 

capitán del mismo D. Ramon Olariaga- 
en su lugar embarca el patron de ca-y botaje D. Bonifacio Garrat la.
Embarca de piloto con cargo de la 

derrota del b.gt^. Ltly D. José Antonio
Zazuátegui.

MH*

Anteanoche fueron aprehendidos y en
tregados al tribunal de naturales de Bi- 
noodo, 20 individuos por no haber satis
fecho del 2.0 tercio de la cédula personal.

IIU ' DE IHAI!

Aclaración,
La Mad, Ratazi, complicada en el pro

ceso de las condecoraciones que venimos 
pub icando, no es, como algunos han creí
do, laprínctsa Rattazzi, viuda del célebre 
Ministro italiano, y esposa hoy del dipu
tado é ingeniero español Sr. Rute y nom
bre ilustre en los círculos aristócratas.

La analogía de apellidos ha motivado 
este error, que una ves más interesa ejt-

I çUreegr cumplidamente.

Baile.
En el teatro Caviteño y organizado 

por varios jóvenes de aquella población, 
se dará un baile en la noche del 31, dia 
ú timo de año.

Circulan ya las invitaciones, y de al
gunas pollitas sabemos ya, que se prepa
ran para concurrir á él.

A divertirse, pues es la œejof manera 
da despedir el año.

Agradecido á la buena scojida del público 
manilense en general, tiene el gusto de anun
ciarle que para celebrar la venida del año de 
los TRES OCHOS se dispone á echar el resto 
con los magníficos TURRONES de su fabri
cación RAMILLETES, PLATO s MONTADOS 
y FLANES de todas c’ases tan sabrosísimos 
como elegantes y nunca vistos en Filipinas.

HABRA desde las cuatro deja mañana en 
adelante los tan acreditados BUÑUELOS AN
DALUCES QUE ELLA SOLO SABE CON
FECCIONAR.

A los que deseen encargar RAMILLETES, 
PLATO > MONTADOS. FLANES, etc . etc. 
se les suplica se sirvan avisarlo con un dia de 
anticipación, porque los que se espongan á la 
vista del RE'sPETABLE, siendo los únicos 
en su clase, no podrán contentar á todos como 
son los deseos de su dueño,

¡¡La Dulcería de Vieuaü
Escolta 3 j, frente al Correo.

Imp LA OCEANIA BSPANOhA.
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AVISOS
MARTILLO '

D*

Federico Oalero.
Escolta 17.

ALMONEDA DE MUEBLES 
y otros varios objetos, de Me
dicina y otras, efectos de Chiná, Ja
pon y de la India Inglesa en te
jidos y otros muchos y variados ar
tículos, el viérnes próximo 30 del 
corriente de las ocho de la noche 
en adelante en los altos de este es.
tablecimiento. 

2 F Calero.

COLEGIO
del

Patriarca San José.
Molo (Iloilo.)

Bajo la dirección de D. Perfecto 
Salas.

Debidamente autorizado por la 
Dirección general de Administración 
civil de estas Islas, tengo el gusto 
de ofrecer al público este modesto 
establecimiento, en donde se ensa
ñan las asignaturas del ramo de 
instrucción primaria elemental y su
perior, admitiéndose alumnos i'^br- 
nos, medio internos y externo'-. E' 
director del establecimiento faoli- 
tará los pormenores. h2 2E

í

SERVICIO A DOMICILIO.
Panadería, Pastelería, Confitería y Dulcería Europea

QUIAPO.-CRESPO 36.
El que suscribe despues de dar las gracias á sus numerosos par

roquianos, tiene el gusto de participar á los mismos y al público en 
general, que desde esta fecha queda establecido un tren de carretoncitos 
que recorrerán Manila y sus arrabales, como son: Binondo, Tondo,que recorrerán maima y sua ooauaics, vwu.u sv..., ,
Sta, Cruz, Quiapo, S. Sebastian Sampaloc, MaUcañang, Concepcion, 
Paco, Malate y Ermita; los cuales llevarán ios productos de este esta-1 Avao*c**«\» j 9 • 1 j • z 1*
blecimiento y en particular pan y ensaimadas, que dejaran en el mismo 
domicilio del que le favorezca con sus pedidos y suscripciones.

Manila 17 de Diciembre de 1887.
JUAN PONS.

«HWIW DE W DE MMS
PROVEEDORA DE LA REAL CASA

Premiada con diploma de honor en las Exposiciones de Manila 1882, Ams
terdam 1883 y Amberes 1885.

PRECIOS CORROIES DE U FUBRlCIl "FLOR DE U BMtU"
MANILA

Cabras lecheras.
Se venden algunas: Razon, 

lacio 24. I

Se vende
un caballo, bayo, sano y acostun^. 
brado ai tiro de carruage y calesa 
en la calle de San Juan de Dios 
núm. 4, darán razon de una á cinco
de la tarde. 2

« £

J. GABARDA.
MEDICO. dm,h

Dulumbayan núm. 7.

MARTILLO 1 imprenta

SenatoyCompanía.
Debidamente autorizados y por establecimiento se hacen

cuenta de quien corresponda, ven- trabajos tipográficos á
deremos en publica s*" ,^„3 ó mas tintas, con el mayor es-
reserva, lámparas de una á cinco prontitud y economía.
luces, , quinqués ï L.R«i de Munib-s
materias con guarda-busas, canae 
labros, floreros, costureros, adornos 
de tocador, un órgano americio 
de 10 registros, juegos para lavabo, 
cristalería, espejos sueltos, botones, 
capotas, armazones de sombreros, y L 
otros muchos efectos largos de enu- h

NOTA.—Debido á las malas interpretaciones que suelen dar ios mucha
chos á los encargos que se íes dá verbalmente, se suplica á las per
sonas que deseen suscribirse al servicio á domicilio ó quieran hacer 
algún pedido fuera de lo que ordinariamente llevan los carros, se les 
suplica lo hagan por escrito; de io contrario, no deben estrañarse 
no sean atendidos con puntualidad. h

SPOLIARIUM DE LUNA
SE RIFA en combinación con el sorteo del mes de Enero de 1888,

magnífico CUADRO, que tanto ha llamado la atención en Europa por 
mérito artístico.
Cada billete contiene 100 números y su PRECIO $4.

su

VITOLAS CUBANAS
Peso 
por 

millar.

û 
(ft

>
3

PRECIO
por miliar

Pesos. Cént MENAS FILIPINAS
Peso 
por 

millar.

</>
CÚ

i PRECIO
por millar

Pesos.

FISOáS La

PUNTOS DE ESPENDIO:
Tienda de los Catalanes; Torreo.lla y C.a; Las Novedades; 
Estrella del Norte; Puerta del Sol, Manila é Iloilo; Per-

FUMERlA DE Grupe; y La Tercbna, Anloague. ;7

merar. . , . ,La almoneda tendrá el juéves 29 
del actual, desde las diez de s^u ma
ñana en adelante, en la casa num. 15 
de la plaza de Calderón de la Barca,
Binondo.

25-28-29 Genato y comp.

Se alquilan 
juntos ó sí*parados, ios altos y tienda 
de la calle de Platerías núm i, es
quina á la de Carriedo. Razon Isla 
del Romero núm. 4, esquina á la
calle de Inchausti. 3

Titular de Manila.

Especialista en partos y en
fermedades de mugeres y 
niños, ;U

San Agustín núm. 13.

! lis «IM
Queda abierta una agencia Fe em

peños sobre alhajas y efectos de 
valor en los bajos de ¡á casa del 
que suscribe.

6 Vicente L. Villanueva.
LEGASPI.

Aviso.
Próximo á terminar los detalles 

y pintura de ia nueva, sólida, ele
gante, cómoda y ventilada casa de 
la calle de Alix núm. 42 (Sampa
loc) con aguas potables dentro, se 
dá en arriendo por tres años; de 
sus llaves y condiciones darán ra
zon en el almacén ’’Cordelería de 
Peña Francia,” plaza del Padre Mo
raga núm. 8, esquina al muelle 
del Rey. 5

Para fines del presente mes 
quedará desocupada, y se arrienda 
ó se al qui a ’a cómoda y ventilada 
casa en i andua , Arlegui úm. 21, 
con muy buenas comodidades, un 
estenso so'ar, bonito jardin, palomar, 
gallinero, cuadra para dos parejas 
y cochera.

En la misma darán razón. 3

EL VESUBIO
Taller de fuegos artificiales de

E. CavaglianL
Se reciben encargos de provincias.
Para pedidos Kiosko plaza Cer

vantes, Binondo.
Hay constántemente luces de colo

res para procesiones. jdh

Una maestra de ins- 
truccion primaria, desea dar lec
ciones á domicilio, á precios con
vencionales.

San Marcelino núm. 14; darán

Se alquila
! una tienda de dos puertas, sita en
1 la calle Real de Intramuros,
! mero 3.
i Razon, Librería Universal, 

mero 5 ds dicha calle.

razon. h

COLEGIO
de Ntra. Sra. de la Paz.

Este Colegio se ha, trasladado á 
la espaciosa casa de la calle de San 
Pedro núm. i frente al Convento 
de Quiapo.

En el mismo se dán á señoritas, 
clases de francés y música. También
se dan á domicilio. h

roTomriA 
DEL GLOBO

ANTIGUA DE R. MAYER

9—ESCOLTA—9
Altos de la Tienda de ios Ca

talanes.

El dueño de e-ste nuevo es
tablecimiento

ALFONSO LIBAU, 
gerente que ha sido durante 3 
años de la Fotografía de Van 
Camp, ofrece al público sus ser
vicios, en la seguridad de que 
quedarán complacidos cuantos 
le honren con sus encargos.

PRECIOS 1»
SIN COMPETENCIA

EL ARNES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

DE V, JiMENO.

Proveedor del Heal Palacio

nu

nu
ll

16

fes

de Malacañang, 
CON GARANTIA DE UN AÑO. 

Guarniciones limonera (calesa) cuero país $ 8, 10, 12, 14, 
y 18.
Idem Idtm Europa desde $ 22.
Idem tronco (carruage) cuero país $ 16, 20, 25, 30 y 35 
Idem Idem Europa desde $ 40.
Los cueros del país son adobados en el establecimiento. 
Monturas para señoras, caballeros y niños.
Idem con todo el equipo reglamentario para señoras Je- 
y oficiales del Ejército.
Además encontrarán un inm'^nso surtido en t^do lo con-

cerniente al ramo de guarnicionería.
Prontitud y esmero en los encargos,

ÎO—Carriedo—10 h

Buena finca.
Para el dia i.° del entrante mes, 

quedará desocupada la casa y tienda 
que hoy ocupa el Almacén del Vi
vac, en la plaza del mismo nom
bre. Para las condiciones de arren
damiento acúdase á la calle de Ca-
bildo num. 38, h

GOMPEAS y VENTAS

¡Confitería Española!
Plaza de Quiapo n.° 9.

y
Grande y variado surtido en dulces 
pastas sin rival á 3 reales libra. 
Sorbetes de Viena á i real.
Turrones de cuantas clases se

deseen á 3 rs, libra, garantizando ser 
los mejores de esta Capital ya por ser 
frescos, ya por ser confeccionados 
por único y acreditado repostero es- 
pañoL

Esquisitas cajas de mazapan de 
Toledo propias para regalos.

Se hscsn toda clase de encargos 
para convites á precios sumamente 
económicos.

¡Buñuelos todos los dias festivos! 
i'No equivocarse, Quiapo 9!

Mucho cuiñado con los turrones 
que vienen en ¡ata que nunca pue
den ser frescos. hf

De venta
una gran cruz placa, y banda de 
Isabel la Católica, un carruage en
ganchado y un quÜes también en
ganchado.

Razon en la Casa de Moneda, hf

Coche.
Se vende una victoria, calzada

Real de Paco núm. 34. h

Inf&lIblQ contra las Peliculas y la €aida da loa Caballos

PARIS — 37, Boulevard de Strasbourg, 37 — PARIS

CIRUJANO DENTISTA
POR LA Facultad de Medicina 

Y CiRUJiA DE Barcelona.

CUBáCION 
de todas las 

ENFERMEDADES DE LS BOCA.
ESPECIALIDAD 

en la construcción de 

DIENTES IDEimDllMS,

LIMPIEZA DE LA BOCA 
por mpdio del 

Motor dentario de la casa Sa
muel, S. White de Filadelfia

ELIXIR 
Odontálgíco anti-escorbútico 
para conservar la salud de la boca. 
11 robustez de las encias y la bh- 

Haniéz de los dientes.

Incomparables....................
Imperiales ........................
Regios......... . ................. 
Primo de Rivera ...
Regalia Antonio López .. 
Regalia Imperial.............. 
Escepcionales ...............  
CóLzadores Imperiales. . 
Regalia Gustavo Pereire. 
Non-plus-ultra............... 
Bouquets...........................  
Isabeles...........................  
Reina Victoria..............  
Culebras...........................  
Regalia Comme il faut .

I Cazadores .......................
Vegueros ..................
Regalia Filipina..........  
Regalia Británica ...
Brevas Imperiales ...
Brevas.......... ...........

1 Esquisitos .................. 
Carolinas ...............  
Reinas..................... .

I Orientales ..................
I Media Regalia ... ...
I Casales........................ .
I Conchas especiales. ...
I Cilindrados..................
I Lóndres.............. .
I Princesas .........   ...
I Entreactos..................
I Infantes .......................
I Regalia de la Reina...
I Conchitas flor ..........
I Entreactos cilindrados
I Conchas .......................
I Populares......................
I Coquetas. ..................

25 25 too a i.a Habano.......................... 19 á 20 250 '
24 25 70 a Nuevo Habano Extra ... 14 á 20 500 i
23 25 60 t Nuevo Habano Superior . I4á 18 500 !
23 25 60 a Nu-vo Habano... .......... 14 á 18 500 i
22 50 50 a 2.a Habano..................10^ 500
22 50 50 a 3.a Habano..................8| 500
22 50 50 a 4.a Habano.................. 5i 500 1
23 25 45 a 5.a Habano..................3i 500
Ití 50 45 9 i.a Cortado................19 á 20 250
18 50 45 a Nuevo Cortado Extra ... 14 á 20 500
14 25 45 a Nuev.i Cortado Superior . 14 á 18 500
»7 50 40 8 Nuevo Cortado.................. 14 á i8 500
‘7 4« a 2 a Cortado.................. lojt 500
17 50 40 a 3.a Cortado.................. 8i 500
14 50 40 a Duquesitas ... ..................6 loo
23 50 38 a Marquesitas.......................5 125
Ï7 50 38 a Condesitas.........................4 150
20 50 35 a Señoritas..............................* 200
20
20
20
15

50
50
50
50

35
32
30
30

a

a 

a 

a

PICADURA

Extra Superior prensa cía... a

14 50 30 a Hebra id. a a

í4 50 26 a Superior id. a

14 50 26 a Corriente d. 1 * a

17 50 22 •a Suelta de I a .................. « a

17 50 22 a Suelta de 2.a ............... . a a

12
17 
»4i 
10 
io| 
10
12
12
12
16 
16
6L

50
50 

100
50 

100 
loo 
loo 
loo 
100 
loo 
100 
100

22
20
20
20 
í8
s8
16
16

»5 
’4 
12

8

Manila í.° de Setiembre de 1887.

CIGARRILLOS

Farolitos ................
Emboquíhados largos

id. cortos .
Engomados entrelargos ...

Id. cortos..............
Arroz, Alqui- ( Largos. ... 

tran. Pecto-■< Entrelargos,
ral y Trigo.

China .........
Cortos.

3l
45
2Í

2Î 
45
3l
■^4
2—^4

14 
14 
12
10
8
7 
6
5

14 
14
12
10

8 
7

10
8
6 
6

PRECIO 
porlibra

• 50
• 50
• 371
> 20
. 30 !
. 15

PRECIO 
por millar

4
4

3
2
2

50

50

50

50

jdh

50

Oí

50

50
50

50
50
50
50
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Sé vende
una tartana en buen estado, engan
chada, con arreos nuevos, en 120 
pesos. Fundición 2. i

Signe vendiendo 
la especial carne de membrillo de 
Puente Genii á 2 reales libra. h

LA CASmA

i- Munin HEmNos-» “■
Acabamos de desempacar una partida de CALZADO para señoras y niñas 

lo cual nos permite hacer una REBAJA más, sobre la REBAJA hecha según 
anuncios anteriores.

ZAPATOS para señoras desde $ 1^5C) entre ellos encontrarán 
los elegantes estilo Luis XV.—SIEMPRE surtido en calzado para niñas.

if/ GRAINS 
d'
*
«

eíe 
du docteur

Francr y

VER DADERO S GRAN OS 
DÉ SALUfi PEE FRANCK

Aperitivos, Estomacales, Purgantes, DepuraÜvoe 
Costra la FALTA 4» APETITO, ti ESTREÑIMIENTO, la JAQUECA, 

los VAHIDOS, las CONGESTIONES, «te. 
DOSIS ORDINARIA ; 1, 2 À 3 GRANOS

/a Exigir lu 
> YIRDlSm#LCAJAS AZULES inrnelUi en retalo ie 4 COXiOKSB 

7 la firma A. RODHtRE en encanata.
PARIS, BMiea LEROY, 31, me des Petits-Champí, y en las prinoiyalM Firauslas 

lUanilla .• JTACOBO XOBEB.

MUSICA
Método completo de solfeo pe 

L. Carpentier, libretos de .ópera 
completas para piano solo por va 
ríos autores, acaban de recibir e? 
la Librería d« esto periódica? se van 
dan bar

SELLOS.
Se vende una buena colección de 

sellos, compuesta de 1.020 ejempla
res diferentes, de 106 países. En la 
Administración de este periódico, de 
tres á siete de la tarde, pueden ver 
el Album los que lo deseen. h

Carriedo 2
ALTOS DE LA AGENCIA EDITORIAL

PERTIEBRA FOTOGRAFO.
Tiene el honor de ofrecer al público su nueva galería 

fotográfica montada á ís altura de las mejores de Europa. Los 
trabajos de esta c sa pueden verse en la exposición perma
nente que se encu-ntra en el portal. No olviden las sf-ñas; 
donde se hacen buenos retratos y baratos en Manila es

Carriedo 2
ALTOS DE LA AGENCIA EDITORIAL jh

FOTOGRAFIA DE PERFIERfíA.

Pili m Piscüis.
Se encuentran listos para la venta 

en la Carrocería del que s.!scribe. 
Magallanes núm. 27 y 29.

Las victorias inglesas y france
sas, perezosas y b.ge-riGÍmos vis-á-vis 
garantiz.ados todos po: el buen nom
bre de que viene gozando la espre- 
sada casa constru tora.

4 B. Cabañas.

CADET
V 1.'^ A ’

[^CIERTO YIHFIUBIEJ

EN TRES DIAS

TORRECILLA Y C
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA.

PARA REGALOS DE NAVIDAD.
Acabamos ds desempacar elegantísimas cajitas de perfumería.

Surtido completo en Muñecas de mucho gusto, vestidos á la moda. 
Novedades en artículos para vestidos de señoras, caballeros y niños.

GRAN TALLER DE CAMISERÍA
Î7-ESCOLTA-17.
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OgRIZA liACTÉ - CREME ORIZA - ORIZA VELOUTÉ

SI los Consn.ïn.icioi?es 3
DE LOS GENEROS DE L.A

PERFOWIERIA ORIZA I

BIBLIOTECA
DE

LA OCEANIA ESPAÑOLA.

HORAS DE CONSULTA
De siete á doce mañana y de tres 

á siete tarde.

SE wsm d doim.
16—Escolta“-16.

]dh

[Ph4 Denain 7

DEPÓSITOS EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS

Depositario en Manila ;

MANILA

CATECISMO DE AGRICUL
TURA CIENTIFICA. Librito in
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados.

Por Johnston y traducido para La 
Oceania Española.

—LOS CHINOS EN FILIPI
NAS, males que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—ELFERRO-CARRIL DE MA
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles; describe 
el de Manila á Dagupan; contiene 
condiciones de su construcción y ta
rifas de explotación.

Novelas.
—EL ADEREZO DE PAQUI

TA. Historieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan: 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO
VIOS. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter
cero •

—CINCO HORAS EN EL LIM
BO O NUESTRAS TATARA- 
NIETAS.

¿HAY MUERTE DE AMOR?
Tomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR, O QUIEN 

LA ENREDO QUE LA DESEN
REDE.

LAS MEDIAS NARANJAS.
Tomo quinto.
—DIEZ MILLONES DE PE- 

SOS O EL TESORO DE MARIA- 
ÑAS.

REYERTA INCREIBLE EN
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SAMPA- 
GUITAS. Temo Vil.

—EL CABALLO DE COPAS.
iSS PARECIANl 
IRENE.
Tres novelitas. Tomo Vil I.
—OTRA ESPECIE DE FAUS

TO, ó LA EDUCACION DE LA 
' MUJER.
i Tomo IX.

Se envia franco el Cataloco iUustrado.

iS'OE Lff-.PEflFUM.ERifr.OfitZ-fl -DE LLEGRAHD'

SAVDN-ORIZA'^VELOUTe

deben su buen éxito y el favor Hel público t
con que se hacen ¿ 3’ Æ sus calidades inalterables y á las

BUS preparaciones. « $ suavidades de sus perfumes.

PARIS — 207, Calle Saint-Honoré, 207 — PARIS
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Agentes y depositarios generales en

Mani/a17, Escolta, 17 Cuidadlo con las falsificaciones! 1 !I
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BC LA facultad DK FARl»
UNICO PROPIETARIO DE ESTE MEDICAMENTO 
P4R/S,9,rue de GrenelleSt-6arma¡tt,PARIS

iíat de sesenta atlas de buen ¿xUo han dcmoitrada ts 
«acacia indisputable del Elixir de Qnlillé qn« es el me- 
dieamento mas economice y también el mas cémodo qüe 
pnede ser empleado cemo Purgativo ♦ Depurativo 
D^gconfíese Oe las faleifioacione»

Ilitau el Ttniaáen Elixir 1« Billli» Im U Iru Pari Bafi 
y ei IPr«t«4e <M Ortffen O tas Flegmas 
nBBK aoomraRan a oaba bot 
Depósito* en todas las Farmaota*.

¿as Islas Filipinas

TOFmECIL.L.JL y

5 « o (U >§
w C3

«nçûiü 3 
UJ W n

FIEBRES

Fluxiones
DEJPECHO 
Enfermedades 

déla» MUGERE
y de los RlHOS

Depósito en todas las principales fiurmacias de Awieta y del SatrtMgero.

AUNQUE SE HACEN iWIITAClONES DE LOS PÍSODUCTOS DE LA PERFUMERIA ORIZA 
no se logra llegar al grado de fineza y perfección que tienen Ies verdaderos.

Como la apariencia exterior de tales imitaciones es idéntica á la de los Verdaderos 
Productos Orixa, los Sres consumidores deberán precaverse contra tan ilícito comercio 

V considerar como falsificados todos los productos de calidades inferiores que no son 
vendidos mas que por las casas poco respetables.

TARACHAND, THAWARDAS Y C.a
Proveedores de la Real Casa de S. M.

Escolta 14.
Tenemos el gusto de participar á nuestros numerosos parroq ñaños 

y al público en general, que hemos recibido gran variedad y de for
mas elegantes en artículos de China, Japon y de la India, de las mas 
acreditadas fábricas en Canton, como en tapices de seda bordada con 
figuras chínicas, tapetes de lana y seda bordada en diferentes colores, 
cubrcccamas y mantones bordados de seda, pañoletas de talle y pa 
ñutios de seda con y sin jaretón para señoras y caValleros, pi za^; de 
gró V de ;eda en cuadritos para vestidos, jarrones de bronce y de 
porcelana para adornos de sa a. juegos de lavabos y de cafe de por
celana, juegos de mesas, pebeteras y veladores de maque, cajit'is de 
maque para varios usos, costureros de maque v de sándalo, ba: dejas 
de maque de vanas formas, variedad en abanicos de diferentes colo
res y varillajes, jugueteros de maque y ds ébano con^ y sin incrusta
ciones, platos tarjetos ds porcelana, trasparentes de caña y de madera, 

i biombos de tela y papel, tablas incrustadas, calquimonos de seda y de caña, 
i ^a.os y faroles de papel, cómodas y baúles mundos de alcanfor, thé 

superior en caías y en tarros, achara chuney y polvos de cary-cary, etc. 
¡ < te. é infinidad de artículos largos de enumerar de muchísima novedad y 

b ratura.

Porfumeria i.. Mundo Elegante
a Noblei^a el Titulo obliga
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OSMHBDBA 
OSMHEDBA 
OSr^HEDiA 
OSIWHED5A 
OSmHEDBA 
OSflWHEDBA 
OSMHEDBA 
OSIWHEDBA 
OSmH£DIA 
OSMHEDBA

Jabón ................  
Extracto...........  
Agua de toilette 
Vinagre............  
Polvos de Arroz 
Crema de belleza 
Pomada............  
Brillantina.......  
Aceite...............  
Cosmético.........
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ELIXIR dhDGUILLIE
TÁtaico, A.nti-/le{ftnooo y /htiti-biltoso

Preparado por P AUBl GAGE, Farm, de Pelase, Doctórenfl^edleifia
I Enfermedades 

del HÍGADO

DIGESriOHES 
difíciles

REUtAATISBOS 
GOFA
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Los nuevos productos a la Osmheáia 
son especialmente recomendados por las 

celebridades medicales.

PERFUMERIA DE GRUPE

De cualquiera de estos libritos 
puede pedir el que guste todo sus- 
critor que anticipe dos meses de 

; suscricion, y todos ellos, quien pa
gue en la Administración de Ma
nila un año adelantado.

j Fuera de esas condiciones, se ven- 
I de cada volúmen á 2 reales.

REAL 28

Acaba de desempacar una gran remesa de artículos propios para regalos tanto en objetos de fantasía como de arte 
Gran surtido de perfumería fina 1
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